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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto declarando jubilado, con 

los honores* de Ministro Residente, 
a D, Juan de Ranero y Rivas, Se
cretario de primera clase, exceden
te.— Página 682.

Otro disponiendo que D. Pablo 'de 
Churruca y Dotrcs, Marqués* de Ay- 
cincna, Secretario de primera cla
se-en el Ministerio de Estado.

* a continuar sus* servicios en la Se
cretaría particular de ,S. M. el Ujsy 
{q. D. g,).— Página 682.

Otro ascendiendo a Secretario de p ri
meva clase, destinándole con esta 
categoría al Ministerio "dé Estado, a 
D . Manuel del Moral y Pérez Aloe, 
Secretario de primera clase en di
cho Departamento.— Página 682. 

Qtro decretando a traslación a plaza 
de su categoría, fuera del territo 
rio de la Audiencia de Madrid. dtf 
D. Antonio de Santiago y Soto, «/ues 
de primeva instancia e instrucción 
de Navalcarnero. —  Páginas 682 
-y 683.

’Otro promoviendo al emplee* de Ge
neral de división al General de bri
gada D. Alberto Castro Girona.™ 
Páginas 683 y 684. 

tjt.ro ídem , al empleo, de General dé 
brigada al Coronel, dé Infantería 

\ D. Enrique Mas den ; Julia.—  Pági
nas 684 y 665. . -

Otro nombrando General de la briga
da de Artillería de la segunda divi
sión al General de brigada D. Fer
nando Flórez Corradi, que actual
mente manda la de la 14 .a división. 
Página 6<85.

O tro ídem id. id. de la p rim era  'di--. 
~ p isión al ■ -General de brigada don 
... Juan S irven t Berga/nzaf )qnc a ciug l- 

mente manda la de la segunda d i
visión.— Página  685.

Otro aprobamlo el proyecto redacta
do por la Ofic.Í7ia técnica para cons
trucción  de un edifivio de nueva 
planta con destino a Escuela gra

duada para niños en Cuntís (Pon
tevedra).—̂ Página 685.

Otro idem Id. id. para construcción 
de un edificio de nueva planta con 
destino a  Escuelas graduadas para 
niños y niñas en San Esteban ¿lú 
Gormas {Soria) .— Página 685,.

Otro ídem id. id. para construcción 
de un edificio con destino a Escue
las graduadas pam niños y niñas en 
übeda {Jaén).— Página 686.

Otro ídem los proyectos redactados 
por la Oficina técnica para cons
trucción de dos edificios con desti
no a Escuelas graduada# para n i
ños y niñas en Übeda {Jaén).— Pá
gina 686.

Otro ídem el proyecto 'redactado por 
la Oficina técnica \para construc
ción de un edificio de nueva plan
ta con destino a Escuelas gradua
das* para niños y niñas en Llansfi 
{Gerona).— Página 686.

Otro declarando jubilado a D. >San
tiago H eteras Pérez, Jefe de Ad
ministración de segunda dase del 
Cuerpo general de Ádynnistr ación 
de la Hacienda publica de la Direc
ción general de Rentas publicas.—  
Página 686.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública a D. Miguel Gar
ata Ponte, Jefe dé Administración 
de segunda clase del mismo Cuer
po, Delegado de Hacienda e i  la pro
vincia 'de Barcelona.— Página 686.

Otro ídem Jefe de Administración de 
segu'ndá clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública, Interventor de Hacienda de 
la provincia de Huelva, a D. A lfon
so Femnádez del Castillo, que lo es 
de tercera del mismo Cuerpo en la 
Dirección general de Rentas públi
cas.— Páginas 686 y 687.

Otros ídem Jefes de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración dé la Hácienda pú
blica a D. Alejandró Font de Men
doza y a D. Angel Sampayo Diez.—  
Página 687. \ :

Otro concediendo el título lie Ciudad 
a la Villa de Salas* de los Infantes, 
provincia de Burgos*.— Página 687.

Otro ídem la excedencia a i). Ramiro 
AJonso-Castrillo y Rayón, Jefe de 
Adm inis t rae i mi ci v II de seg un da 
clase, Secretario del Gobierno civ il 
de la provincia de Cádiz.- -  PCgi- 
na 687.

Otro (rectificado) concediendo un su* 
plemeñió de crédito de 250.000 pe
setas con destino o. los gasdos que 
ocasione la concurrencia de Espa
ña a la Exposición de Arfes deco
rativas de París.— Página 687.

Real orden disponiendo que por la 
Subsecretaría del Ministerio 'de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
se designe una Comisión compuesta 
de ocho Catedráticos y dos Jefes de 
Sección del Ministerio, ? ara que 
realicen en el plazo tfa tres meses 
nn estudio especial sobre el oslado , 
actual de las enseñanzas en las Fa
cultades cte Ciencias a /informen 
acerca de las modificaciones* que 
juzguen conveniente introducir en 
sus servicios.— Páginais 687 y 688.

Otra autorizando a las Profostras nu
merarias de la Esencia Normal y 
Maestras que se mencionan pora 
que puedan figurar en la Peregri
nación a Roma organizada en la  A r-  
chidiócesis de V a lladolid .--Pág i
na 688.

Otra ampliando hasta 43 <1 número 
que ha de constituir el Cuerpo dé ' 
Aspirantes a Secretarios judiciales*. . 
Página 688.

Otra disponiendo que D. Juan Crois- 
sier y Milán sea repuesto en el car*, 
go de Auxiliar de Aáminislraet/rx

_ de primera clase de ia Secreta,ría de 
gobieimo de la Audiencia de las  
Palmas.— Página 688.

Otra disponiendo se rectifique el erm r 
maternal padecido en la publicación 
del Escalafón general definitivo de 
Porteros de los Ministerios civiles, 
y que el Portero cuarto Juom Negro  
López figure con el número 199 bis 
y con la calificación de “S í".— Pá
gina 688.

Otra ídem se deshaga el error mote* 
ria l m frido y que el Portero quin~ 
to Rafael Luque Ferrado figure en 
el Escalafón general con el nú m e* 
ro 119 bis.— Páginas 683 y 689.
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Otra ídem se incluya o Hipólito Bra

vo Iglesias en el Escalafón general 
del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles como Parlero quin
to figurando con el número 1.244 
bisA.— Página 689.

Otra ídem id. a Benjamín Alonso Vi- 
gil en el Escalafón general del Cuer
po de Porteros de los Ministerios 
civiles y' que figure con el númrrd 
319 bis.— Páginas 689 y 690.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
Gracia y Justicia,

Be al. orden nombrando para la plaza 
de Secretario de la Audiencia pro
vincial de Baria a I). José López 
Chacón, Vicesecretario de la Au
diencia de Badajoz.— Página 690’.

• Hacienda.
$ími orden disponiendo continúe en 

vigor durante el mes actual la apli
cación del artículo 1.° del Peal de
creto de lP. de Septiembre próximo 
pasado, no permitiendo otro em
pleo que el del alcohol vínico de 
%  a 97° centesimales, p ira  el en
cabezamiento de vinos y fabrica
ción de mistelas.—Página 690.

Gobernación.
leal orden concediendo treinta días 

de licencia, por enfermo, a Angel 
Diez Zugasti, Portero primero que 
presta servicio en la Administra
ción del Correo Central. —  Pági
na 699.

Ptra ídem un mes de licencia, por en
ferm o, a D. Antonio. Patera Monse-  
rrat. Portero cuarto al servicio de 
Telégrafosm—Pagua 690.

Qíra. prorrogando por un mes la li

cencia que, por enfermo, se en
cuentra disfrutando D. Daniel Gó-  
m,ez Beades, Portero segundo de 
Telégrafos.— Págna 690.

Otra concediendo un nes de prórro
ga, por enferma, para que D. Ser
vando Corrales Guerrero pueda po
sesionarse del cargo de Aspirante 
de segunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Burgos*. 
Página 690.

Otra regulando el servicio de inspec
ción y reconocimiento de roses y  
caballos en las funciones de toros. 
Página 691.

Otra concediendo la excedencia a don 
Vicente G¿rauta iAn&res, Aspirante 
de segunda ciaste del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Vizca
ya.— Página 691.

Otra admitiendo a B . Antonio María 
Valle jo  la renuncia de sw ca^go de 
Vocal del Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones a la plaza de Direc
tor del Hospital del R ey; ^■inte
grando a D. Antonio Ortiz de JLan- 
dázuri, Jefe de Im Brigada Sanita
ria Central, en m  cargo de Vocal- 
Secretario en sustitución é o  dicho 
Sr. 1Tañe:j02 que confirme vigente el 
mismo Reglamento, y  que étehas 
oposiciones den comienzo e l  día 8 
del actual a las siete de la tarde.—  
Páginas 691 y  692 .

Otra concediendo treinta dias de li
c en c io .p o r  enfermo, a D. Augusto 
Torres Mojados, Jefe de Negociado 
de primeva clase de Correos.—'Pá
gina 692.

Instrucción piiblica y Bellas Artes,
Real m éen  disponiendo que e i Arqui

tecto-Cons ervador de la A Chambra,

D. Leopoldo Balbás, proceda a to
mar posesión del Generalife en nom
bre de este Ministerio. *— Pági
na 692.

Administración Central,
PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO

' ■ MILITAR
Listas M C y  B\ {rectificadas) anejas 

al uModus viveendi” comercial con
c ita d o  entre España y  la Unión 
belgo-luxemburguesa, inserto en la 
Gac eta  del día 28 de Abril próxi
mo pasado.— Página 692.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Subsecretaría.—  

Anunciando hallarse vacante la pla
za de Médico forense y de Icé P ri
sión preventiva del Juzgado de pri
mera instancia d el distrito de la Iz
quierdo, de Córdoba, y del distrito 
del Ensanche, de Bilbao. —  Pági
na 696.

Idem id. la Secretarla judicial de los 
Juzgados de primera instancia de 
Atienza, Cogolludo y  Agreda.— Pá
gina 696.

Idem id. \ma Secretaría de Sala en la 
Audiencia territorial de Las* Pal
mas.— Página 696.

Ha c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—  Lambió 
medio de la cotización de efectos 
públicos durante el mes de Abril 
último.— Página 696.

Gobernación:. —  Dirección genera] é© 
Saniddud.— Convocando pam  el día 
& del actual a los opositores a lai 
plam  de D irector del Hospital del 
Rey.—Página  696.

A n e x o s  1.°, 2.° y 3.® • i

PARTE O F I C I A L

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
pin novedad en su importante salud.

ftESilíEMM DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

REALES DECRETOS
Conforme a lo dispuesto en los ar

tículos 5*9 y 66 del Reglamento de la 
Carrera diplomática,

Vengo en declarar jubilado, con los 
honores de Ministro Residente, a don 
Juan de Ranero y Rivas, Secretario de 
primera clase, excedente 

Dado en Sevilla a veintinueve de 
Abril de mil .novecientos veinticinco.

ALFONSO 
SI Presidente del Directorio Militar, 

Mig uel  Prim o  de R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Teniendo en cuenta lo preceptuado 
por el artículo 53 del Reglamento de 
la Carrera diplomática,

Vengo en disponer que D. Pablo de 
Churruca y Dotres, Marqués de Ayci- 
nena', Secretario de primera clase en 
el Ministerio de Estado, pase a con
tinuar sus servicios en Mi Secretaría 
particular.

Dado en Sevilla a veintinueve de 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,;

M ig u e l  Pr im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Manuel del Mo
ral y Pérez Aloe, Secretario de se
gunda dase en el Ministerio de Es
tado,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y destinarle, con está 
categoría, a dicho Departamento; en 
la inteligencia que este nombramien
to corresponde al tercer turno, que 
el artículo 8.°, título primero de la 
ley Orgánica de las Carreras diplo
mática, consular y de Intérpretes se

ñala al ascenso por elección entre los 
funcionarios en activo de la clase in
ferior inmediata.

Dado en -Sevilla a veintinueve de 
Abril de mil novecientos yeínticíneo,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja

De conformidad con el dictamen 
emitido por la Junta inspectora cen
tral de la Administración de Justicia,- 
y a propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar la traslación’ á 
plaza de su categoría, fuera del te
rritorio de la Audiencia territorial de 
Madrid, de D. Antonio de Santiago y 
Soto, Juez de primera instancia e ins~. 
tracción de Navalearnero, como com
prendido en el artículo 235 de la ley 
Provisional sobre organización del Po
der judicial, en relación con el artícu-: 
lo 5.° de Mi Decreto de i.° de Febrero] 
de 1924, y debiendo la Junta organi-; 
zadora del Poder Judicial formular
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sin 4&rmm la prepuesta del umyo 
destino del mencionado Juez.

Dado en Sevilla a primero de Mayo 
de mil novecientos yeinticineo.

ALFONSQ
El PrwfifífiBifc# del mi’ectocio Mimar,

Mtecmu Pwmq m  E iv e e a  x  Gbjíanbja*

En consideración a los extraor
dinarios servicios prestados y mé
ritos contraídos en campaña en el 
territorio da C «ta~petu án  por el 
genera! de brigada D, Alberto Cas- 
tro Girona, durante e¡l décimo pe
ríodo de operaeiones y muy partí- 
rnlarmente el día 13 de Diciembre- 
de 19;24, en la retirada del ZocQ e l  
Arbaa, en que se distinguió mola-' 
blemente; visto el expediente de 

. juicio contradi d o rio  instruido enJa 
Comandancia general de Deuta; de 
conformidad con le informado por e l  
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina; a propuesta de¡I Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y  de acuerdo -con éste,

. Vengo en concederle e*l empüeo, 
de General de división, con la an
tigüedad del día 13 de Diciembre 
de 1924. citada anteriorinen te, fe - 
cba fina! de la retirada, del Z ocq el 
Arbaa.

Dado en Sevilla a tres de Mayo 
de mil novecientos veintieinco.

.AI.FONSQ

El PregWe»te del ^rectvrl©-. .ItiUiftur*
M iguej  ̂ P r im o  d s  R iv e r a  v  O rbanjbja.

Servicias de mmpema del General de 
brigada D . Alberto Castro Girona.

C I R C U L A R .

Excmo, Sr.: Al General de briga
da D. Alberto Castro Girona se le ins
truyó en la Plaza de Tetuán expe
diente de juicio contradictorio para 
el ascenso* al empleo inmediato, por 
méritos y servicios de campaña en 
A frica  durante las operaciones veri
ficadas en dicha zona desde el mes de 
Agosto a fin de Diciembre de 1924, 
habiendo sido citado como distingui
do en la Orden general del E jército 
del día 26 del referido mes de D i
ciembre, en la forma siguiente:

lvLa excelente actuación de este Ge- ; 
neral, muchas veces demostrada; su 
elevada competencia y  los éxitos al
canzados, que se deben en gran par
te al acertado y enérgico empleo de 
las fuerzas., empezó a patentizarse en 
las operaciones realizadas en esta i 
campaña sobre Monte Cónico y A la
te:,' logrando los objetivos con rapi- • 
dez y escasas bajas, demostrando ex- ? 
calentes dotes de mando, contrastados , 
en momentos difíciles al lanzar al ; 
asalto las fuerzas de modo tempera- í 
ble, consiguiendo el triunfo, una vez j 
ñor la rapidez de maniobras y  ’

otras por la sorpresa, con lo cual po
ne de manifiesto su actividad y re
flexión.

El 2fi da Septiembre, tras hábil 
maniobra, que desconcertó a ios r.e- 
bebdes, sin tenef apenas bajas, y arro
llando al enemigo, que hizo sobre su 
columna intenso fuego de fusil y 
ametralladoras, llevó ei convoy aG or- 
gues, levantando el asedio dé la po
sición, prestando esc día un ominen-' 
te servicio a la Patria con sus exce
lentes dotes.

El 24 de Septiembre, en el Colla
do de Dar Raid; el 25, levantando el 
asedio de Taranes, y el 26, entrando 
en el Zoco de Arbáa, después de d i
versos movimientos y objetivos, que 
contribuyeron a desconcertar al ene
migo, restándole cíemenos de resis
tencia y batiéndole con energía y e fi
cacia cuando se descolgaba corno; un 
alud, infentaiidó desorganizar las f  ar
man! cmes, ponen de relieve una in
tensa labor, tanto en la preparación 
como en el desarrollo de los comba
tes,, demostración siempre de sus 
grandes aptitudes para el mando de 
columnas. La evacuación deí sector 
de Braá-el-Asef, las ruarahas a Aka- 
rrat y Bah-ei-Aman; el episodio eí.el 
bosque de Tenafef, en el que se lu
chó cuerpo a cuerpo con un enemigo 
que a todo trance quería cortar su 

eoHumna; el repliegue de todas las po- 
sicíónos de dicho sector sobre X&mén; 
la retirada de esta ciudad de las tro 
pas con todos sus elementos al Zoco 
El Arbaá; la reposición del blocao da 
Sídi Musa; el repliegue da] Zoco a 
Taranes y Kerikera; la fuerte embes
tida de ios rebeldes en el Fonda!!!!o 
de Si Aiíun, tan gallardamente repe
lida por las tropas de su mando, y to
dos los continuos combates librados 
en este ciclo de operaciones demues
tran audacia, talento y  valentía, lle
gando basta el aura popular ios rele
vantes servicios de este General, que 
posee una inteligencia fuerte para, 
concebir los planes, y  que, segura
mente., colocado en un escenario más 
vasto y complicada,' demostraría su 
imaginación fecunda el recurso, y su 
voluntad persistente para .ejecutarlo, 
pues todo lo hace después de medi
tarlo mucho, procurando no dejar ai 
el más iiisigniflcante papel a la ca
sualidad.

Han declarado en este expediente 
los siguientes .testigos: El Teniente 
coronel dei] Jiataíión -Cazadores de 
Talavera, D. .Juan Muñoz Bar-redo, 
que dice: Formó parte de la columna 
del General Castro Girona en la mar
cha de Akarc&t a Dr&á^el-Asaf, m  
que, no obstante él crecido número 
detl enemigo, situado en un bosque de 
las alturas próximas a la posición de 
Tenaíei, y desde el cual bacía a la 
columna nutrido fuego, pudo llevar- \ 
se a efecto con escasas bajas, debido 
a las acertadas órdenes que dió aquéü J 
para la toma de dicho bosque, in
dicando, inclusive,' - él sitio por don
de hebía de irse a él, debido a lo cual 
consiguió desalo jar lo de enemigo; en 
cuanto a la evacuación de dicho' sec
tor, dice el testigo que una vez más 
pn*o de relieve sus grandes condi
ciones el General, pues habiendo to- ; 
arado el enemigo posiciones alrede
dor deí vivac para impedí rijo, ordenó

hacerla de noche, organizándola con 
tal precisión, que, debido ni silencio 
y orden de la misma, se hizo sin dar
se cuenta el enemigo, el cual, al síu> 
de día, se encontró el vivac vacío, 
pudiendo llegar la eoiiumiia a Xaueu 
gracias a estas disposiciones sin ser 
hostilizada.

En la evacuación del sector de 
Xauen, hallándose el enemigo suma-* 
mente cerca y en acecho, fué tal la 
precisión y el acierto que tuvo en Has 
órdenes dadas, que logró el abandono; 
simultáneo de todas las posiciones 
sin darse cuenta el contrario.

Califica de verdadero modelo la re*
¡ tirada de da columna, hecha por es-* 

calones, siendo el General uno de los 
últimos en salir de la ciudad, pues no1 
quiso hacedlo hasta cerciorarse de 
que tocias las fuerzas de las posicio
nes y blocaos se habían incorporado 
a il.a columna sin novedad, continuan
do dirigiendo esta retirada, que cali
fica de maestra, llegando a Dar-Aco- 

•iba con el más completo éxito.
La retirada de Taranes a Kerike

ra era muy d ifíc il por el grannúm e- 
ro d-e enemigo que había en las al
turas inmediatas; mandé eil General; 
evacuar el día antes toda la impedí-* 
menta y ganado y emprender de no
che la marcha de la columna, burlan
do atl contrario, que no se dió cuenta 
de la salida hasta que fué de día, 
constituyendo esta operación un gran 
éxito por el acierto y precisión de 
sus órdenes para su preparación 'y  
desarrollo.

Le considera con grandes dotes de; 
mando, acierto y valor, y compren
dido en los artículos 34 y 35 del R e- 
gilamento de f  ecompensas en tiem
po de guerra, aprobado por Real de
creto de 10 de Marzo de 1920 {Coleen 
don Legislativa mi mero 4).

El General en Jefe del E jército dé 
España en A frica declara por certi
ficado, confirmando en todos sus ex
treme la Orden general antes trans
crita.

Estima que todos Üos hechos han 
sido realizados acreditando extraor
dinaria pericia m ilitar y comunican
do a las fuerzas confianza e impul
so; pero notoriamente los de la eva
cuación debsector de Draá-el-Asef y 
la primera y tí Mima etapa del re
pliegue de la guarnición de Xauen y  
su columna de socorro sobre Ha línea 
señalada, que eran operaciones dé 
muy difícil ejecución.

También le considera acreedor al 
empleo inmediato.

El Comandante general de Cená% 
General Navarro, también declara 
por certificado en forma análoga al 
General en Jefe, agregando que el 
19 de Noviembre, por baja de los 
Genérate Serrano y Berenguer, el 
interesado se hizo cargo del mando 
de la línea de Zoco El Arbaá a Ben- 
Earricb, quedando a sus órdenes una 
columna, compuesta de Tercio, Re
gulares de Tefuán, Ceuta y Alhuce
mas, 22 batallones, nueve baterías, 
seis escuadrones y tres compañías de 
Ingenieros.

EH 29 de Noviembre efectuó con su 
acreditada pericia la evacuación da 
las puestos de El Llano, Aguada y  
Muevo Meljabedeit, dependientes del 
?Y>r*n 173 A^baá.
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EH 5 de Diciembre, tomando perso
nalmente ei mando de dos banderas 
jr dos batallones, r e  r eró el blocao 
de Sidi Musa, que había sido aban
donado por su guarnición, conti
nuando- con brillantísimo éxito las 
evacuaciones hasta Ben-Karrich.

Lo elogia, considerándole acreedor 
ai empleo inmediato.

El General Despujols, Jefe  de 
Estado Mayor, declara, por certifi
cado, en form a parecida a la del 
Comandante general de Ceuta y le 
considera asimismo acreedor ai a s 
censo.

En form a encomiástica y juz
gando meritís im a toda la labor des
arrollada en estas operaciones por 
el aludido General Castro Girona y 
pronunciándose unánim em ente en 
sentido favorable a la concesión del 
empleo superior inmediato a su fa 
vor, declaran en ei expediente el 
General de Brigada D. Federico Be- 
renguer, el Coronel de Caballería 
D. Miguel Núñez de Prado y el Co
mandante  de Estado Mayor D. J o 
sé López Valencia, que entre o tras 
cosas dice del p ropuesto : A su com
petencia militar, que le capacita  

’ para  el mando de grandes un ida
des, une cualidades que aum entan  
$u prestigio, inspirando ciega con
fianza a sus tropas. Son és ta s :  su 
ta len to  político, basado en el cono
cimiento que tienen del país y de 
los indígenas; su sagacidad y as
tucia, que emplea en ocasiones en 
que los sistem as de violencia f r a 
casarían; su audacia reflexiva, extra- 
ordinaria, leniendo un claro con
cepto de ia iniciativa, s iempre den
tro de las no rm as^g en e ra le s  que 
se le marcan, y como cualidad m o
ral de gran valía, que en m uchas 
ocas i 011 o s es e j e mp lo y ' a r ra s  i ra  
t ra s  sí a todos, la de su valor per
sonal, traducido en aplomo, calma 
y desprecio de la vida propia, cuan
do es necesario  levantar la moral 
del soldado.

En la organización es incansa
ble v desarrolla  g ran  trabajo  per
sonal, preocupándose b as ta  el m á
ximo de la ejecución de los servi
cios v que todas las necesidades de 
las tropas estén atendidas.

Es un caso de excepcional coin
cidencia de cualidades técnicas y al
tas  virtudes militares.

En la hoja de servicios del in 
teresado se pone de manifiesto su 
brillante  h is toria  m ili ta r  y continuo 
mando de fuerzas de choque con 
éxito constante.

Lo prueba el haber sido citado 
como distinguido dentro de s u  ac
tual empleo en la Orden general de 
14 de Junio de 1922: a propuesta 
del C o m an da n te  genera} de Meliila, 
por el c u a r í o per íodo de operacio
nes, v por  osle mismo período, a 
propuesta del Comandante general 
de Ceuta, en la Orden general del 
día 20 de Junio  de 1922. En la Or
den general de la Comandancia de 
Meliila del 14 de Noviembre de 1923 
sé le citó también como d is t ingu i
do en el sexto período de operacio
nes, r íandando 1 a 1)rigada de a 1 a- 
que.

Lleva un total de servicios en la 
actual cam paña de trece años y 
tres meses.

Ha asistido con fuerzas indíge
nas o de choque a 126 hechps de1 
arm as.

Hace en la actualidad el núm ero 
40 de la escala de su  clase.

El Juez instructor  del expediente, 
t ras  un amplio informe, es de p a 
recer que el in teresado se halla  
comprendido de lleno en los a r t ícu 
los 34 y 35 del Reglamento de Re
com pensas antes citado.

El General en Jefe  se m u es tra  
en un  todo conforme con la opi
nión del Juez in s truc to r .

El Fiscal m ili ta r  del Consejo 
Supremo de Guerra  y Marina infor
m a que también se manifiesta con
forme con el pa rece r  del Juez ins
t ru c to r  y con el del General en Jefe, 
por considerar  que la actuación del 
general de brigada. D. Alberto Cas
tro  Girona le hace quedar com
prendido en él artículo 34, por la 
fo rm a en que realizó la difícil eva
cuación del sector de Draa-el-Aseí, 
mediante actos de su propia  inicia
tiva; ocupación del bosque de Ter 
nafe t  y re t irada  noc tu rna  de Aka* 
r ra t ,  sobre Ñauen, y en cumplimien
to do las órdenes ‘recibidas, la eva
cuación total de dicho sector; y en 
ambos casos,, con -su intervención 
d irec ta  personal, logró cambia? 

.-.venta jos amenté^, la faz de los com
bates entablados o engañar al ene
migo con hábiies maniobras, rea li
zando los objetivos que le fueron 
encomendados.

A consideraciones análogas con
ducirían la evacuaeidh de Xauen y 
la re tirada de Dar-Acoba, y aunque 
en las referidas operaciones m a n 
daba efectivos superiores  a su em
pleo, demostrando así sabía m an e 
jarlos , se destaca  m ás su actuación 
en la ú lt im a etapa de la re t irada  
de X auen y columna de socorro 
desde Taran es a Ben-Xarrich; en 
ésta mandó— lo que el mismo Co
m andante  general de Ceuta reco- 

* noce en. su declaración—fuerzas 
muy superiores  a su categoría, a se 
gurando por su acertadísimo em
pleo la re tirada  y realizando reac 
ciones ofensivas, con la ocupación 
d«l blocao de Sid.i-Musa, abando

nado por su guarnición, hechos to
dos que lo hacen quedar com pren
dido en dicho artículo.

Su actuación es tal. observada 
en el conjunto dé las referidas ope
raciones, que fie hacen estar  tam 
bién comprendido en eO. artículo 35. 
ya que la finalidad del ascenso en 
cam paña es, según el espíritu  de la 
iey. dotar con grandes probabilida
des de acierto las diferentes j e r a r 
quías del E jército  y aprovechar las 
excepcionales facultades dem ostra 
das en hechos tan  distinguidos y 
de pública notoriedad como los re a 
lizados por el ínter osado d u ran te  
las operaciones repetidas an te r io r
mente.

Como no es neces a r io  el cum pli
miento de plazo alguno en. v irtud  
de lo dispuesto en la b ase  2.a del 
Real dec re to - l ey  de 16 del a c tu a l  
(i). O. número- 69),  y en atención-a 

lo que 'disponen -las bases  92 y 21 
de la citada disposición, estim a 
que debe concederse al General de 
b rigada D. Alberto Castro Girona 
el empleo  de ■ General! de división,

con la antigüedad de 13 de Diciem> 
bre de 1924, fe.oha final de la re 
t irada  de Zoco-el-Arbaa, operacióiS 
en que se destaca &u actuación y  
que juzga m ás m eritoria  de toda* 
las en que aparece como d istin
guido. i

El Fiscal togado suscribe en lo-* 
das sus par tes  él precedente dicta^ 
m en de su compañero el F isca l  mi* 
l i ta r  y el Consejo Pleno del Supre-* 
mo de G uerra  y Marina se confor
mó con Hos anteriores  diotámenea 
fiscales.

Y por  último, el Directorio MR 
litar, habida cuenta de todos los in-* 
form es emitidos en el p resen te  ex
pediente, así como la prueba docu
mentan aportada  al mismo, estim ó 
que debe serle concedido el ascen
so a General de división al de b r i
gada D. Alberto. Castro Girona, con 
la an tigüedad  p ropuesta  p o r  e$ 
Consejo Supremo de G uerra  y Ma
rina. ;

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos*: 
Dios guarde a Y. E. m uchos años*

. Madrid, 3 de Mayo de 1925.— El Ge* 
hera l encargado del despacho, D u- 
que de Tetuán.

-Señor. .* yfy- ■v ^

E n  consideración a los sevieios y 
c ircunstancias  del Coronel de ¡In
fante-ría, núm ero 2 de la es calla de 
su ciase, D. Enrique  Masdeu Ju liá ,  
que ouénta con la efectividad de 27) 
de Enero de 1919,

Yengo en promoverle, a p ropues
ta del Presidente dol Directorio Mi-; 
litar, y de acuerdo con éste, al em
pleo de General de brigada, con la 
antigüedad de esta  fecha, en Ha va
cante producida por ascenso de dotí 
Alberto Castro Girona, la cual co
rresponde á  la p r im era  de ascenso 
eñ Has de la indicada procedencia..

Dado en  Sevilla a t res  de Mayó 
de mil novecientos, veinticinco.

ALFONSO 
El Presideate del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b  a n s i a .

Servicios y  circunstancias del Coronel 
de Infantería D. Enrique Masdeu 
Julia,
Nació el- día 12 de Septiembre de 

1866. Ingresó en él servicio come 
alumno de la Academia General Mi
litar el 29 de Agosto de 1883, sien
do promovido regilamentariamente al 
•empleo de Alférez, personal el 10 de 
Julio de 1888, y al efectivo de Alfé
rez de Jnfan tería , después ¡segundo 
Teniente, en iguail mea del año si
guiente.

Ascendió a p rim er Teniente en 
Agosto de 1890; a Capitán, en Eneb
ro  de 1896; a Comandante, e n  No
viembre de 1908; a Teniente coronel,

! en F e b re ro ‘de l:915, y a Coronel, en 
: Enero de 1919.

Sirvió, de subalterno, endo-s- bata
l lones-de  Cazadores Alfonso .XII y
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.Ciudad Rodrigo, habiendo asistido 
icón este último y formando parte de 

. ía  división de vanguardia, a las ma- 

. iniobras efectuadas pn Septiembre de 
,¡1894 por el E jército de la primera 
jregión, al mando del Teniente gene
ral Bermúdez Reina; y en Cuba, en 
kA Batallón de Bailón Peninsular nú- 
iniero 1, Regimiento de Alfonso X III 
y Guerrilla local.de Santa Clara, co
mo agregado; de Capitán, en la ante
rior Guerrilla, de plantilla, primer 
¡Batallón expedicionario del Regi
miento de Castilla, Ayudante de cam
po deil General Hernández de Velas
co, cuadro eventual de la división de 
lia defensa de la Habana, y en la Pen
ínsula, en el Batallón segunda reser
va de Madrid número 1; de ¡Coman
dante, de Ayudante de campo del Te
niente generan Luque; y  de Teniente 
coronel, en la Zona de San Sebastián, 
Ayudante, de campo del Teniente ge
neral Luque, Ministerio de la Guerra 
y Regimiento de Sicilia, de cuyo 
mando se hizo cargo, accidentalmen
te, en distintas ocasiones, habiendo 
asistido en Octubre de 1918 aíi curso 
de tiro desarrollado en :Valdemoro 
por la tercera Sección de la Escuela 
Central de Tiro.

De Coronel ha mandado la zona de. 
Pamplona, desempeñando el cargo 
de Comandante m ilitar de Irún y 
ejercido el mando de los Regim ien
tos de Andalucía y Álava, habiéndose 
encargado varias veces ínterinamen- 

' te doi Gobierno militar de Málaga. 
- ¡Desde Diciembre de 1923 viene pres- 
. tando isus servicios en el Ministerio 
de la Guerra, primeramente en la 
Sección de Intrucción, Reclutamien
to y .Cuerpos diversos, y en la de In 
fantería después, en la que continúa, 
¡de cuyas Jefaturas ha estado acei- 

. den tal m ente en cargad o di f  erente s ve
ces; desde el 31 de Jullio de 1924 fo r
ma parte de Ya, Junta Facultativa dé 
su Amia, y asistió en.dicho año a.l 
,cursó de información para el mando 
y  al especial para Coróneles de las 
Armas combatientes.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio. 

..Tomó parte en lia campaña de Cuba 
.de Subalterno y Capitán, habiendo 
alcanzado por los méritos en ella 
contraídos las recompensas si
guientes: Dos cruces de primera 
jcflase de María Cristina, por su com
portamiento en la toma del cam
pamento “ Pa ilita ” , los días 19, 20 
y  21 de Septiembre de 1895, y por la 
acción librada en “Lomas Peladas” , 
el 11 de Noviembre de 1897.
. Empleo de Capitán por el mérito 
contraído en la acción de “Bacana
gua” , el 14 de Enero de 1896.

Tres cruces rojas de primera día
se del Mérito Militar, dos de ellas 
pensionadas, por su comportamien
to en la acción de Paso Real, de 
San Diego, el l.o de Febrero de 
1896, por los méritos contraídos 
eil Oa de Abra Venturosa, el 1.° de 
Ener de 1.897, v por los alcanzados 
en la acción de “Asiento del T o ro ” , 
el 20 de Abril de 1897.

Medalla de Cuba, con dos pasa
dores.

Se halla, además, en pose-sión de 
8as siguientes condecoraciones:

Cruz y placa dq San Hermene
gildo. ■ V  '

Medallas de Alfonso X III y do 
oro de la Cruz Roja española" 

Cuenta cuarenta y un años y siete 
meses de efectivos servicios, de 
ellos treinta y seis años y ocho meses 
de Oficial; hace eí número 2 en la 
escala de su clase; se halla bien 
conceptuado, y está clasificado ap
to para el ascenso. *

Vengo en nombrar General de  la 
brigada de Artillería* de la segunda 
división al General de brigada don 
Fernando Fl Órez Corradi, que ac
tualmente manda la brigada de A r
tillería de la 'decimocuarta, división, 
sión. .

Dado en Sevilla a tres de Mayó 
de mil novecientos veinticinco. .

; ALFONSO 

El P?©«i<2«üte del Directorio MUitar,
J l io u s n  P r im o  i>« R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en nombrar General de la 
brigada de Artillería de la, primera 
división al General de brigada don 
Juan Sirvent Berganza, que actual
mente manda la brigada de Artillería 
de la segunda división.

Dado en Sevilla a tres de Mayo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidenta del Directoría Mili tur,

ftfiGüEn P r im o  m R iv e r a  y  O rb á n e ja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar; de 
acuerdo con éste, cumplidas las for
malidades señaladas en el artículo 67 
de la vigente ley de Contabilidad, y 
en vista del favorable informe del 
Consejo de Estado en pleno,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo !.• Que se apruebe el pro

yecto redactado por la Oficina Técni
ca para construcción de un edificio de 
nueva planta con destino a Escuela 
graduada para niños en Cuntís (Pon
tevedra), por su presupuesto de con
trata, importante 94.080,58 pesetas.

Artículo 2.° Que construya el men
cionado edificio por el sistema de con
trata, debiendo ser el presupuesto que 
sirva de base para la subasta el de
70.976.87 pesetas, por deducirse del 
total 23.103,71 pesetas, importe de los 
materiales que como aportación hace 
el mencionado Ayuntamiento.

Artículo. 3.° Que la cantidad oe
70.976.87 pesetas que corresponde .abo
nar al Estado se satisfaga con cargo 
al capítulo 24, artículo 1.°, concepto 2.®

del presupuesto vigente del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas. Artes, 
fijándose 20.000 pesetas para él actual 
ejercicio económico y 50.976,87 pese
tas para el de 1925-26.

Artículo 4.° Que los materiales qué 
como aportación hace el mencionado 
Ayuntamiento, y  cuyo importe es do 
23.'103,71 pesetas, sean depositadas al 
pie de obra cuando el estado de la 
eonstruccón lo exija.

Dado en Sevilla a primero de May® 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Pre*lcknt# del Dlr«ctOFlo Militar, ¿

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar; de 
acuerdo con éste, eumplidas las for
malidades señaladas en el artículo 07 
de la vigente ley de Contabilidad, y  
en vista del favorable informe del 
Consejo de Estado en pleno, i

Yehgo en decretar lo siguieqie:
Artículo l.V Que se apruebo el pro

yecto redactado por la Oficina Técni
ca para construcción de tm edificio de 
nueva planta con destino a Escuelas 
graduadas para niños y niñas en Sari 
Esteban de Gormaz (Soria), por su 
presupuesto de contrata, importante 
170.5(24,02 pesetas.

Artículo 2.° Que construya el men
cionado edificio por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se de
termina en el artículo anterior.

Artículo 3.° Que la cantidad áe 
.127.893,47 pesetas que corresponde 
abonar al Estado se satisfaga con car
go al capítulo 24, artículo 1.°, eoncep-* 
to 2.° del presupuesto vigente del Mí**, 
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, fijándose 30.000 peseta» 
para el actual ejercicio económico, 
45.000 pesetas para el de 1925-26 y 
52.893,47 para el de 1926-27.

Artículo 4.° Que la aportación de 
42.631,15 pesetas que en metálico hace 
el Ayuntamiento de San Esteban de 
Gormaz sea depositada en la Caja ge
neral de Depósitos antes del comienzo 
de las obras, requisito indispensable 
para ordenar su ejecución. Esta .can
tidad se abonará con la correspon
diente ai ejercicio económico do 
1926-27.

Dado en Sevilla a primero de Mayo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO ;
Ri Presidente del Directorio M ilitar, {

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n k ¿&»



686 5 Mayo I925 Gaceta de Madrid.-Núm.  I25

A propuesta  del Jefe del Gobierno, 
P residen te del D irectorio M ilitar, de 
acuerdo con osle, cum plidas las fo r
malidades señaladas en el artícu lo  5.° 
de la ley de 19 de Marzo de 1912 y 67 
de la vigente ley de Contabilidad, y en 
vista del favorable inform e del Conse
jo de Estado,

Vengo e n -decretar lo sigu ien te : 
A rtículo 1.° Que se apruebe el p ro 

vecto redactado por lá Oficina técnica 
para construcción de un edificio con 
destino a Escuelas graduadas para n i
ños y niñas, en Ubeda (Jaén), por su 
presupuesto  de contrata, cuyo im por
te es de 22.0016,92 pesetas.

A rtículo 2.° Que la expresada cons
trucción se realice por el sistem a de 
contra ta  y por la cantidad de pesetas 
194.547,09, líquido que resu lta , una 
vez deducida la de 26.469,83 pesetas 
que im portan  los m ateriales ofrecidos 
por el A yuntam iento de Ubeda (Jaén).

A rtículo 3.° Que la cantidad de 
194.547,09 pesetas, p a rte  que co rres
ponde abonar al Estado para  la re fe 
rida construcción, se sa tisfaga con 
cargo al capítulo 24, artículo  í.°, con
cepto 2.°, del presupuesto  del M inis
terio  de Instrucción pública y Bellas 
Artes, distribuyéndose en la siguiente 
fo rm a: 90.000 pesetas, p a ra  el actual 
ejercicio económico, y 104.547,09 p e 
setas, p ara  el de 1925-26.

A rtículo 4.° Que los m ateria les 
ofrecidos por el ya m encionado A yun
tam iento, por valor de 26,469,83. p ese- 
i U), y cuyo detalle figura en el proyee- 
Sá sean depositados al pie de obra • 
I lindo  lo exija el estado de la cons- 
% loción.

Dado en Sevilla a p rim ero  de Mayo 
de m il novecientos veinticinco,

1 ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

. M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Ü r b a n e ja . :

A propuesta  del Jefe  del Gobierno, 
'P residen te del D irectorio  M ilitar, de 
acuerdo con éste,, cum plidas las fo r
m alidades señaladas en el artícu lo  5.° 
de la ley de 19 de Marzo de í 912 y 67 
de la vigente ley de Contabilidad, y  en 
v is ta  del favorable inform e del Conse
jo  de Estado,

Vengo en decre ta r lo sigu ien te : 
A rtículo  fA Que se ap rueben  los 

proyectos redactados po r la Oficina 
técnica p ara  construcción de dos edifi
cios con destino a Escuelas g raduadas 
p a ra  niños y niñas, en Ubeda (Jaén), 
sitios denominados El Alcázar y El 
Cristo del Gallo, por sus p resupuestos 
de contra ta , im portantes 212.196,28

pesetas y 225.552,51 pesetas, respecti
vam ente.

A rtículo 2.° Que las expresadas 
construcciones se realícen por el s is - 
temía de contra ta y por las cantidades 
de 188.674,14 y 199.595,58 pesetas, ]í- 

. quides que resu ltan , una vez deduci
das las aportaciones de m a teria1 es 
ofrecidas por el A yuntam iento, cuyo 
im porte es de 23.522,14 pesetas p a ra  
la denom inada El Alcázar, y 25.956,93; 
pesetas p ara  la de El Cristo del Gallo.

A rtículo 3.° Que la p a rte  que co
rresponde abonar al Estado p ara  !a¡s 
re feridas construcciones se sa tisfaga 
con cargo al capítulo 24, artículo  1.°, 
concepto 2.°, del presupuesto  del Mi
n isterio  de Instrucción  pública y  Be
llas Artes, d istribuyéndose las pese- 

' tas 188.674,14 correspondientes a la 
Escuela El A lcázar en la sigu ien te 
fo rm a: 90.060 pesetas, p a ra  el actual 
ejercicio económico, y 98.674,14 pese
tas. p a ra  el de 1925-26, y las 199.595,58 
pesetas de la del Cristo del Gallo, p e 
setas 90.060, p a ra  el corrien te e je rc i
cio, y 109.595,58 pesetas, p a ra  el de 
1925-26.

Artículo 4.° Que los m ateria les 
ofrecidos por el A yuntam iento de 
Ubeda (Jaén), po r valor de 23.522,14 y  
25.956,93 pesetas, y  cuyo detalle figura 
en el proyecto, sean depositados por 
éste al pie de obra, cuando el estado 
de la construcción lo exija.

Dado en Sevilla & p rim ero  de Mayo 
de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
JGI Presidente del Directorio Militar, 

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja .

A p ro p u e s ta  del J e fe  del G obier- 
. no, P re s id e n te  del D ire c to r  i0 M ili

ta r ;  de ac u erd o  c o a  é s te ; c u m p li
das la s  fo rm a lid a d e s  s e ñ a la d a s  en 
el a r tíc u lo  67 de la v ig e n te  ley de 
C on tab ilid ad  y en v is ta  d e l fa v o ra 
ble in fo rm e  del C onsejo  de E s ta d o  
en P leno,

Vengo en d e c re ta r  Hq -s ig u ie n te : 
A rtícu lo  1.° Que se ap ru e b e  el 

p ro y ec to  re d a c ta d o  p o r  la  O ficina 
T éc n ica  p a ra  c o n s tru c c ió n  de un 
edificio de n u ev a  p la n ta  con  d es
tin o  a E sc u e la s  g ra d u a d a s  p a r a  n i 
ños y n iñ a s  en  L la n s á  (G e ro n a ) , 
p o r  su  p re su p u e s to  de c o n tra ta  im 
p o r ta n te  127.836,03 p e s e ta s .

A r tí culi o 2.° Que se c o n s tru y a  el 
m en cio n ad o  edificio p o r  el s is te m a  
de c o n tra ta  y p o r  la  c a n tid a d  que 
se d e te rm in a  en el a r tíc u lo  a n te 
r io r .

A rtíc u lo  3.° Q ue la  c a n tid a d  de

92.8 3 6.03 pe setas, que : c o r r  e s p o n je  
a b o n a r  al E s ta d o  se  s a t is f a g a  co n  

.c a rg o  al ea p ítp lo  24, a r tíc u lo  1.°,
; concep to  2.° del p re su p u e s to  v ig e n 
te  del M in is te rio  de In s tru c c ió n  
p ú b lic a  y B e lla s  A rtes , • f iján d o se  
40.000 p e se ta s  p a ra  el a c tu a l e je r 
cicio económ ico  y 52.336,03 p e s e 
ta s  p a ra  el de 1925-26.

A rtícu lo  4.ó Que lia a p o r ta c ió n  
d e  35.000 p e s e ta s  que en  m e tá lico  
h ace  el A y u n tam ien to  de L la n sá  
se a  d e p o s ita d a  en  la  C a ja  g e n e ra l 

. de D epósito s a n te s  deü com ienzo  de 
la s  o b ras , re q u is i to  in d isp e n sa b le  
p a ra  o rd e n a r  su  e jecución .

E s ta  c a n tid a d  se a b o n a rá  con la 
.'•corr es pon  di en te  a 1 e j e r  e i e i o e c o no  - 

m ico  de 1925-26.
D ado en S evilla a p r im e ro  de M a

yo de m il n o v ec ie n to s  v e in tic in c o .
ALFONSO

El Presidente del. Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

V engo en  d e c la ra r  jubilado-, p o r  
el a r tíc u lo  83 del R eg lam en to  de 7 
de S ep tiem b re  de 1918, con  el h a 
b e r  que por clasificación le co rres

ponda , a D. Santiago: H e r re ra s  P é 
rez , Je fe  de A d m in is tra c ió n  de se 
g u n d a  c lase  del C uerpo  g e n e ra l de 
A d m in is tra c ió n  de la  H ac ien d a  p ú 
b lica  de la  D irecc ió n  g e n e ra l de 
R e n ta s  p ú b lic a s .

D ado en Sevilla  á p rim e ro  de M a
yo de m il n o v ec ie n to s  v e in tic in co .

ALFONSO
El Fresidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r r a n e j a

V engo en  n o m b ra r  J e fe  de A dm i
n is t ra c ió n  de p r im e ra  c la se  d e l 
C uerpo  g e n e ra l  de A d m in is tra c ió n  
do la  H ac ien d a  p ú b lic a , de c o n fo r 
m id ad  con lo d e te rm in a d o  en  el 
a p a r ta d o  l e t r a  A) de la  d is/posición  
tra n s ito ria  7.a del Reglam ento de 7 
de S ep tiem b re  de 1918, con la  e fe c 
tiv id ad  de 20 de A bril ú ltim o , a don  
M iguel G arc ía  P o n te , Je fe  de Ad
m in is tra c ió n  de se g u n d a  c lase  del 
m ism o  C uerpo , D elegado  de H a
c ien d a  en  la  p ro v in c ia  de B a rc e 
lo n a .

Dado en Sevilla a dos de Mayo do 
m il novecientos veinticinco.

ALFONSO

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r d e n e  ja

V engo en  n o m b ra r  J e fe  de A dm i
n is tra c ió n  de se g u n d a  c la se  del
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Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, por e»l! ar
tículo; .4.°, letras A-b> del Real de^ 
ereto de 2® f e  Enero- üdtiímo, con 
lia efectividad de 20 de Abril iltr-. 
m-o y con arreglo- al artículo 3 í O' 
dlel Reglamento- orgánicn del T ri
bunal Supremo1 de U'a Hacienda- pú
blica-, Interventor de Hacienda de 
la provincia de Huelva, a D. A lfon
so Fernández dél Cas ti fio, Jefe de 
Administración d’e tercera clase deíl 
mismo Cuerpo de la Dirección ge
neral de Rentas publicas.

Dado en Sevilla a. tos. de Mayo 
‘de. mil novecientos veintiGincu.

ALFONSO;'

ESI' Presidente deí Directorio Militar, 

M ig u e l  P ú im o  d e  R iv e r a  y  U r d a n e j á „.

V engo en nombrar, por el ar
tícu lo  2 :° del Real djeocreto, ée 0 du 
Abril de 19r24*f Deiegaito f e  Ha
cienda/ en le provincia de Logros  
ñ©v con la categoría- f e  M ié  f e  Ad
ministración fe  tercera cíase del 
Cuerp© general fe- Administración 
de la Hacienda pública, a  D. Ale
jandro Jout de Mendoza, que dis
frutaba igual categoría y clase en 
el expresado Cuerpo, al ser nombra
do, en comisión deH servicio, Go
bernador civil de la misma pro
vincia.

Dado en Sevilla a dos de Mayo 
de mil novecientos veinticineo.

- ALFONSO.

221 Presidente del Directorios MTíltar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b  a n e j a .

Tengo en nom brar, en ascenso de  
encala, por el- artículo' f.°„ t&tiras 

del Uteaá*.- decreto fe  20 de Ene- 
m  último* Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo; general 
f e  la Hacienda pública, con Ha efec- 
tívid&ch de 2.0 f e  AbMe últianQ) yr e®w 
arreglo al artj&uto 3 iQt ie i Regíto- - 
mentó orgánico del T ribunal Su
premo. de* la Hacienda pública, In - 
ierveBtor de Hacienda de la pro
vincia. de Tarragona,, a. D. Angel 
Sampaya Díez,; Jefe de Negociado 
de primera clase del mismo/ Cuer
po, de la Delegación, especiail de 
Hacienda en Alava.

Dado en Sevilla a dos dé Mayo 
de m if novecientos veinticineo.

A LF 0N6 O 

El PresddetRe' del Bíneetorta MUit^rj 

M ig u e l  P r im o 4 d e  R iv e r a  y  (T rb a n e ja .

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecia a la villa de Salas' delbs  
Infantes-, provincia de Burgos, por su 
acendrado' patriotismo y constante 
adhesión a lá- Monarquía,

Tengo- en? concederle el título de 
Ciudad.

B ato  en- Sevilla a. primero de Mayo 
de> mil novecientos; veinticinco'

’ ALFONSO"
El Presidente del Directorio Militar,.

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  3  r ú a  n e j a ..

De conformidad con el articula 41 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,.

Tengo; en conceder to encefenoito 
por tórmino de . uno’ a diez anos* a 
D. Ramiro Alons o-Gastrillo y Bayón, 
Jefe, de Administración civil. de¡ se
gunda clase,, Secretario del Gobierne 
civil de. la provincia de Cádiz.

Dado en Sevilla a dos de Mayo, de: 
mil novecientos veinticinco,

• ,  ALF0NS0
E l  PresidfeBtfe dbl Bir-éét&*í& Militar,

M ig u e l  P m m o 1 d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

Habiéndole observado varifas erro
res materiales- al: insertar, en la G a c e 
t a  del día 1.° del actual el Real decre
to sobre concesión de-un suplemento 
de crédito de 250.00.0 pesetas con 
destino a los- gastos que ocasione la 
concurrencia de España a la Exposi
ción de Artes decorativas de París-. se 
publiea. a, continuación debidamente 
rectificado.

A  propuesta del Jefe de Mi* Gobier
no, Presidente del Directorio Militar; 
de acuerdó' con éste; de conformidad 
en lo sustancial' con el dictamen emi
tido por la mayoría de la Sección de 
Hacienda y Trabajo del Gonsejb de 
Estado en pleno y con lo informado 
por el Tribunal Supremo do Ib Ha
cienda pública,

Tengo en decretar lo siguiente;’
Artículo 1.° Se concede- un suple* 

menta de crédito dé 250.000 pesetas 
al capftuto 14 “Material y gastas di
versos”, artículo 2.a “'Gastos diver
sos”, “Servicios <fe cultura general 
artística y especiales de protección a 
las Bellas Artes”, “Exposiciones”, 
concepto 9.0 “Para los gastos que oca
sione la concurrencia de España a la 
Exposición de Artes decorativas de 
París”; dél vigente presupuesto de la 
Séeeión 7A4 “Ministerio de Instrucción 
pública y Béllas Artes”.

Articulo 2 .o* E l importe del antedi
cho- suplemento^ dé crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 4.1 de la ley dé- Administración*-

y Contabilidad de la Hacienda p fe  
blica.

Dado en Sevilla a veintisiete fe  
Abril de mil novecientos, veinticinco.

. ALFONSO,
Uf T'-wv-'h-nnr- <•?•*•? Jé reidor! o MUItar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n u j íu

REALEO ORDENES

Ilmo.. Sr. : Como medida necesaria, 
para lacreerganizacion de los servicios- 
univarsitaaíio^ en las.- Facultades fe. 
Gieneras, precisól es preparar un esta-, 
dio especial sobre estas enseñanzas- 
que, realizado por autoridades eemper* 
tentes; sirva de, informe documentado, 
a. los dictámenes- qun crea eonvenaenue 
ree&h&i? después, el Gobierno, para, sus, 
definitivas resoluciones-*, con este fin»,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido A  
bien acordar .las dispo-sicSiones ■ siguien
tes:

1 .a Pbr la Subsecretaría del Minis-r 
terio de Instrucción pública. y? Bellas 
Artes-* se. designará una; Comisión, cotn-. 
puesta de oieno- Catedráticos de las 
Universidades <fe> Madrid y  provincias; 
dos por cada una de las Secciones' que 
constituyen la Facultad de Ciencias, y  
dos Jefes de Sección del Ministerio, 
uno- do los. cuales actuará de Secretas- 
rio, para que realicen en el plazo, do 
tres meses un estudio especial sobro, 
e l estad o ■ actual de; esta, enseñanza, e 
informen, acerca! de las modificaciones, 
que. juzguen, conveniente introducir en 
sus- servicio a.

2.a E l estudio comprenderá cuan
tos; anteceden les,, datas y extremos 
crean necesaria incluir en su dictamen 
los Catedráticos que fórmen aquellá 
Comisión; y como límite mínimo sus' 
trabajos deberán abarcar los extremo# 
siguientes:

a). Plan que debe regir los estudio# 
en cada una. dé las Secciones quyf 
constituyen la Facultad:

b)‘ Organización de este plan, <to 
modo que los estudios sean proyectad- 
dos con dos fines esenciales: la for^  
mación dél Profesorado dé los Gen-' 
tros oficiales o privados de* ensefj&r^S- 
y la ampliación de- estudios e investí*', 
gaciones científicas.

c): Plantilla máxima- de Profesores- 
que han de formar cada Sección de !$ 
Facultad, teniendo en cuenta qué Gá-:; 
ledras deben ser dotadas de un titu-i 
lar y qué enseñanzas pueden ser a es
tos titulares acumuladas.

d) Procedimiento que debe seguir-* 
se para la acumulación to  estas en
señanzas. •

3A Al fiiar las plantillas- máxima# 
fe  f^nfr-n^q titulares que deba.ten«H
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*n lo sucesivo cada Sección de la F a 
cultad de Ciencias, no podrá propo
nerse por la Comisión informadora la 
creación de nuevas plazas o dotacio
nes de Catedráticos sobre las que 
existen consignadas en el presupuesto 
rigente.

4.a Como consecuencia de la dis
posición anterior, la Comisión deberá

. indicar, entre las que actualmente 
existen, qué Secciones pueden supri
m irse en las distintas Facultades un i
versitarias y, en su caso, quó Facul
tades deben desaparecer, si ello es ne
cesario para la completa dotación de 
las que deban subsistir.

5.a El Gobierno, oído el dictamen 
del Consejo de Instrucción pública y 
los informes que juzgue oportuno re 
cabar sobre el estudio realizado por 
aquella Comisión, resolverá en defini
tiva.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos, DTos guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Abril de 19*25,

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Excmo. S r .: De acuerdo con lo pro
puesto por el Revnio. Sr. Arzobispo de 
yalladol'id;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a las Profesoras nu
m erarias de la Escuela Normal doña 
Julia  Conde y doña María Victoria 
Jiménez Crocet y doña Venancia de la 
B arrera y doña Aurelia Picón, Maes
tras, respectivamente, de Tudela de 
Duero y Cistérniga, para que puedan 
ág u ra r  en la peregrinación a Roma 
organizada en la Archidioeesis de la 
mencionada capital, concediéndoles 
perm iso para ausentarse de sus car
gos por un mes, a partir del día 10 de 
los corrientes, sin derecho al percibo 
de rem uneración distinta a los sueldos 
personales respectivo.

*De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guardo a. V. E. muchos anos. Madrid, 
i.® de Mayo de í 925,.

EL-MARQUES DE 'MAGAZ 
£t>ñpr 'Subsecretario encargado del 

Ministerio de I n s t ruc c i ón  púb l i c a  y 
jFieiías Artes.

Excmo.^Sr.: Visto el expediente in
coado en ese Ministerio a virtud de 
instano i a el e vada al m i sin o p o r 1 os 
opositores aprobados en las oposicio
nes al Cuerpo de Avio iraníes a Scerc- i

tarios judiciales, en súplica de que se 
amplíe el número que lia de constituir 
dicho Cuerpo a 43, que es el de los 
aprobados por el Tribunal, en vez de 
40, que fueron las plazas que se con
vocaron:

Considerando que actualmente exis
ten 12 vacantes, que /han de ser p ro
vistas entre los que constituyan dicho 
Cuerpo, y  que entre los opositores 
aprobados figuran varios que, por no 
tener la edad do veinticinco años, no 
podrán tomar posesión del cargo hasta 
que hayan cumplido dicha edad; y 

Considerando que, dado el 'movi
miento anual de los escalafones del 
Cuerpo, no^es aventurado afirmar que 
antes de finalizar el año 1926 habrá; 
necesidad de convocar nuevas oposi
ciones.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, am plian
do hasta 43 el número que ha  de cons
titu ir  el Cuerpo de Aspirantes a Se
cretarios judiciales. :

Lo que de Real orden digo a V. B. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 1.® de Mayo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario encargado del 

Ministerio de Gracia y Justicia.

Exorno. S r .: Vista la propuesta fo r
mulada por V. E. sobre reposición del 
Auxiliar ‘ de Administración de p r i
m era clase que fué de la Audiencia 
de Las Palmas, D. Juan Croissier y 
Milán,- como resultado del expediente 
incoado en ese Ministerio, en virtud 
de instancia al mismo elevada por el 
Decano del Colegio de Abogados de 
dicha población:

Resultando que rem itida dicha ins
tancia en 26 de Enero último a in
forme del Presidente de la Audiencia 
de Las Palmas, éste lo .evacuó en el 
sentido de que estima excesiva la pena 
impuesta a dicho funcionario, pues si 
bien dejó de asistir a la oficina fué 
por hallarse padeciendo enfermedad 
cierta y verdadera, de la cual tenía 
conocimiento el informante, y que 
indudablemente sería aceptada su re 
posición, con gran satisfacción de todo 
el personal de la Audiencia y aun por 
los extraños al Tribunal que conocen 
al Sr. Croissier: ‘

Resultando que pasado el expedien
te a informe de la Jun ta  inspectora 
central de la Administración de ju s ti
cia, ésta, ai inform ar; dice que, en 
vi sí a de lo que del. mismo se despren
do, no encuentra reparo ni dificultad 
para que sea rep u esto . en su- cargo 
dicho funcionario!.

Considerando que el Sr. Croissier 
ha desempeñado el cargo del que fué 
separado por Real orden de 20 de D i
ciembre de 1924 durante largos años, 
demostrando honradez y laboriosidad, 
y que por su competencia y asiduidad 
serían convenientes sus servicios para 
la buena m archa de los asuntos de la 
antes mencionada A udiencia:

Teniendo en cuenta los informes 
favorables del Presidente de la Au
diencia de Las Palmas y de la Jun ta  
inspectora central de la Adm inistra
ción de justicia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Juan Croissier 
y Milán sea repuesto en el cargo de 
Auxiliar de Administración de prim e
ra  clase de la Secretaría de gobierno 
de la Audiencia de Las Palmas, dota
da con el haber anual de 2.500 pese
tas, que venía desempeñando, enten
diéndose dicha reposición desde la fe
cha de esta Real orden. :

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y; efectos consiguien
tes. Dios guarde:a V. E. muchos años. 
Madrid, 1* de Mayo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado de | 

Ministerio de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.; Vista la instancia sus
crita  por Juan Negro López, Porte
ro  cuarto del -Cuerpo de los Ministe
rios civiles, en súplica de que se le 
considere como procedente de la ley 
de 1885, que es corno en realidad le 
corresponde, y así figuró en el esca
lafón general provisional,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer so rectifique el erro r m a
terial padecido en la publicación del 
escalafón general definitivo, y que 
figure el Portero cuarto Juan  Negro 
López con el número 199 bis, que es 
el que le corresponde, y con la cali
ficación de “sí*..

De Real orden lo digo a V. E, a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 4 de Mayo 
de 1925.

' I ■ ' P . D .,
' ' M USLBRA, :  .

Señor Subsecretario del Ministerio del 
Trabajo y  Oficial mayor de esta P re- ■ 
sidencia. . . ; ; : >

Excmo. S r .: Vista. la instancia sus
crita  por Rafael Luque Ferrado, Por
tero quinto* con destino en lá Sec
ción provincial de Estadística de Za
ragoza, en súplica de figurar en el es
calafón general en el grupo “Sí*, y  
no intercalado entre los de “N o V p Q ^
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aesloiiados con posterioridad a 21 de 
Diciembre de 1923: ...

Considerando que se trata de un 
error material, pues como del grupo 
de “Sí” ha sido intercalado con los 
años que le corresponden, según la 
Real orden de 3 de Diciembre último 
(G a c e t a  del 5), entre los de “ No” , con 
lo que se ha alterado el verdadero nú
mero que en el escalafón definitivo le 
corresponde,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se deshaga el error 
material sufrido, y que el Portero 
quinto Rafael Luque Ferrado figúre 
en el escalafón general con el núme
ro 119 bis, entre Onofre Fúster Yalls 
y Joaquín Rodríguez Muñoz, que es el 
que le corresponde.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 4 de Mayo 
de 1925.

. i..:-: ’ : v  " ; ■ P. D..
MUSLERA

Señores Subsecretario del Ministerio 
del Trabajo y Oficial mayor de esta 
Presidencia.

Exemo. Sr.: Acude a esta Presiden
cia el Portero de la Audiencia provin
cial de Castellón Hipólito Bravo Igle-¡ 
si as, en súplica de que se le incluya 
en el escalón general y le sean abona
dos los haberes correspondientes a los 
meses de Febrero y Marzo últimos, 
que no le han sido satisfechos por la 
Ordenación de Pagos del Ministerio, 
en cumplimiento de las disposiciones 
en vigor.

Del estudio del asunto resulta lo 
que sigue:

En 23 de Julio de 1923 ocurrió una 
vacante de Portero cuarto, por falle
cimiento de Joaquín Lloria Banaelo- 
e-ba, en la plantilla señalada a la Au
di (3nci a provincial de Castellón, y el 
Presidente de la misma, en vez de cu
brir esta plaza, corriendo la escala, 
con el Portera* quinto Ramón Sebastiá 
Adell, y haber dado al Ministerio de 
la Guerra esta última plaza, comuni
có al Departamento ministerial de 
Guerra la existencia en aquella Au
diencia de una plaza de Alguacil-por
tero, dotada con el haber anual de 
i.750 pesetas, cargo que en realidad 
no existía, por haberse dehmitado y 
separado las plazas de Alguacll de los 
de Portero por la Real de Gracia y 
Justicia de 47 de Marzo de 19^3, que 
Interpretó y aplicó a tal M isterio el 
Real decreto de 2 deOptubre de 492$*

El Ministerio dé la anunció
a concurso entre licej^táárs 'tfél EJÓ»- ; 
eito D meiioomuiá lis ,¡

portero, y, según relación publicada 
en la Gaceta de 22 de Abril de 1924 
(anexo .2.°, página 413), fué concedida 
al reclamante.

El Presidente de. la Audiencia de 
Castellón, en 7 do Junio de 1924, ex
tendió el nombramiento a favor de 
Hipólito Bravo Iglesias, con la deno
minación de Portero, sin determinar 

, su categoría ni sueldo, empleando la 
fórmula “con el haber que tiene asig
nado por las disposicines legales vi
gentes” , y siendo incluido en nómina 
con el de 2.500 pesetas, que es el asig
nado a los Porteros cuartos, pero no 
con el de 1.750 pesetas, con que había 
sido anunciada la plaza.

Que ninguno de los Porteros men
cionados. ha figurado en el escalafón 
parcial del Ministerio, ni en los he
chos en esta Presidencia, por no ha
ber comunicado su existencia, ni el 
Ministerio ni el Presidente de la Au
diencia la toma de posesión de Hipó
lito Bravo Iglesias.

Considerando que la vacante en la 
plantilla se produjo antes del 17 de 
Septiembre de 1923, fecha de la Real 
orden de prohibición de nuevos nona-, 
bramiientos, y que fué dada a Guerra 
antes del 21 de Diciembre del citado 
año, en que se creó y organizó el Cuer
po de Porteros de los Ministerios civi
les; que la Real orden de esta Presi
dencia de 3 de Diciembre último (Ga
c e t a  del 5) determina el orden de co
locación. de los ingresados con poste
rioridad ál 21 de Diciembre de 1923, y 
que el ingreso en la plantilla parcial 
independiente de Porteros de la Au
diencia provincial de Castellón no po
día ser más que con la categoría infe
rior o de Portero quinto,

S. M. el Re y  (q. D. g.) sé ha senado 
disponer:

1.* Que se incluya a Hipólito Bra- 
¡ yo Iglesias en el escalafón general del

Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, Como Portero quinto, entre 
Eduardo Montesinos Gómez y Ladislao 
Peñas Grande, figurando con el núme
ro 1.244 bis y» con la fecha de naci- 
antailo de 13 de Agosto de 1876, fe
cha de posesión del primer nombra
miento de 1.® de Julio de 1924; total de 
servicios al Estado como Portero, Mo
zo ú Ordenanza, seis anieses; fecha de 
posesión en la categoría, 1.* dé Julio 
de 4924; servicios efectivos en la ca
tegoría, seis meses, y procedente de la 
ley de 10 de Julio de 1885. "Si,*

2.* Quo.por la Ordenación de Pa- 
|íel de Gracia y. Justi-

ciá i& :eeán abonados los' habares de- ‘ 
y ¿o percibidos eúmo.Porto-

3 / Que se le extienda por el citado 
Ministerio el título que le corres
ponde; y

4.° Que no ha lugar a detemuna^ 
la situación, categoría y número en el 
escalafón de Porteros del otro Perten# 
de la Audiencia de Castellón^ Ramóii 
Sebastiá Adell, que en realidad debi$ 
ascender y ser Portero cuario, porquf 

. ya ha sido jubilado.
De Real orden lo digo a V. E. a los 

efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 4 de Mayo 
de 1925.

P. D.,

MUSLERA
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Gracia y Justicia y Oficial mayor de 
esta Presidencia.

Exorno. Sr.: Yista la instancia del 
Mozo del Laboratorio de Medicina le
gal de Barcelona Benjamín Alonso V i- 
gil, en súplica, de ser incluido en el 
escalafón general del Cuerpo de Por-

■ teros de los Ministerios civiles y que 
se le abonen sus haberes como Por
tero quinto, que la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, en cumplimiento de las dispo
siciones en yigor, se ha negado a sa- 
tsfacer:

Resultando que el citado Portero no 
ha figurado en el escalafón parcial 
del Ministerio, y tampoco en los ge
nerales hechos en esta Presidencia' 
por no haber comunicado su existen
cia el Ministerio de Gracia y Justicia, 
el que alega “ que por estar adscrito 
a un servicio especial motivó la falW 
de su expediente en el Negociado en
cargado de la confección del escala
fón y, por tanto, su no inclusión 
el mismo, advirtiéndose el error 
comprobar en la Ordenación de Pagos 
con las nóminas correspondientes $  
escalafón formado:

Resultando que nombrado el 6 d$ 
Mayo de 1918, tomó posesión el 25 dei 
mismo mes, siendo confirmado en pro
piedad por Real orden de 10 de Di- 
ciebre de 1918 y declarándole la de 
16 de Mayo de 1923 (G a c e t a  del 22) 
comprendido en la Real orden de iZ 
de Marzo de 1923, con la categoría de 
Portero quintó y sueldo de 2.000 pe
setas anuales,

B. M. el R,Ey. ,(q, IX. g.> se ha servi
do disponer:

Que se incluya a Benjamín 
v Alonso Yigd en el. escalafón geherai 

, del ,Cuerpo de Porteros d e  los, M 
4er*ós civiles rqnio: Portero quinto, 

- entre José M o R G a r c í a  y ;Jo.sé Bcnú
■ Gázo. figurando • -eon id • 319
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'bis y  con la fecha de nacimiento de 
JB1 de Febrero de 1893; fecha de 
posesión del primer nombramiento, 
25 de 'Mayo de 19f8; total de 'servi
cios ál Estado como Portero, Mozo u 
'Ordenanza., seis años, siete meses y 
'.Veinticinco días; fecha de posesión en 
la  categoría de t  de Dctubre de 1922; 
servicios efectivos en la categoría, dos 
años, dos meses y veintinueve días; 
¿procedente de la ley de Id de .Julio 
de 1885 “No”.

2.° :Qne por la Ordenación de Pa
gos del Ministerio de Gracia y  Justi
cia le sean abonados los haberes de
vengados y no percibidos como Por
tero quinto.

Be Real orden lo digo a Y. ¡E. a los 
efectos oportunos. Dios guardo >a 'Y. E. 
muchos años. Madrid, 4 -de Mayo 
do 1925.

P. D.,
MUELERA

peñeres Subsecretario del Ministerio 
'de Gracia y Justicia y  •Qficial .mayar 
de esta Presidencia.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REAL ORDEN

SAM. el .R ey (q, D. &a tenido a 
bien nombrar para la phaza de Secre
tario de .esa .Audiencia, vacante por 
excedencia de B. Antonio Vázquez M -  
món, a B. José López Chacón, Yiees-e- 
cretario de la Audiencia de Badajoz, 
único concursante que múñe las .con
diciones legales para ser nombrado.

Be Real-orden lo .digo a Y. S. para 
Bu conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guárde la Y. ¡S. muchos años. 
Madrid, á de Mayo de 1925.

El Subsecretario éncargaflo ¿Qel
GARG¡A^GK)iaKNA

^fléñor Presidente de ’la Audionéía|)ro- 
jf¿ncia.l d© ’geria.

H A C I E N D A

REAL ORDEN

**mo. Sr.: En cumplimiento de lo 
#®wenido en la prinaera de las dispo- 
liciones adicionales del Reglamento de 
fia Renta del alcohol de 4 de Octubre 
último, y teniendo en cuenta ios da  ̂
tos existentes en esa Dirección. gene
ral respecto a las cantidades de al
cohol víniGo rectificado de 96» a 97 gra
dos centesimales existente en las fá

bricas al terminar/Abril y los precios 
del mismo durante el referido perío
do mensual,

S. M. ‘.el R e y  (q. D, $.!)., -.cíe tcamar- 
midad con lo prepuesto por Y. I„ rse 
ha servido disponer que continúeen 
vigor .durante el unes .actual la apli
cación del ;artfculo 1.° del Real de
creto de 1.° de Septiembre próximo 
pasado, no permitiendo .otro ' empleo 
que el del referido alcohol vínico para 
el encabezamiento de vinos y  fabrica
ción .de mistelas.

De Real «orden lo digo a Y. I. para 
su eono cimiento y -efectos correspon
dientes. Dios guarde a X . L  muchas 
años, Madrid, 4 de .Mayo de ,1925.

•®I HnbSBsrfttfwIo ¡eucargaflo ¡del >MíKl®tetíD,
c o r r a l  

•Señor Director general de Aduanas.

G O B E R N A C IO N

REALES O RDENES
Exorno. :Sr.: S, M. el Rey (q. B. ■%$.,

" de rConformMad coa lo prevenido en 
los •artículos M  y siguientes del Re- ? 
glamento para la -aplicación de la bey ,í 
de Bases de .22 de Julio de 1918 y Real 
ardan de 1.2 de Diciembre de 1824, Im 
tenido .a bien conceder al Portero ,prir 
mero D. Angel Diez Angas ti , « que pr es
ta .servicio en la Administración -del 
Garreo Central, .licencia por (enfmno 
con todo el sueldo para .alendar du
rante -treinta días *al resíabledmienlo 
de su salud.

Be Real orden lo digo , a W. E. á  J»s 
efeoos consiguientes, Dios guarde -a 
Y. JS. muchos años. Madrid, .80 de 
Abril de 1925.

El ¡batear oía tíU> .encargado UeJ.deapa'Uia., 
MARTINEZ ANIDO .

í&éfíor ÍDÉPeéfur general €e 
piones, .

IliBQ. Sr..: Be conformidad *aaa lo 
inf ormado y prepuesto par ma M&.m ~ 
ción general de Cnmumcaciones y nan 

; arreglo a lo prevenido en Raal «arden 
• de 12 de Diciembre de 1924,

 ̂ el Rey (q. D. g f) se fhacs&ra- ; 
do .conceder un mes de licencia par 
enfermo y can todo ai sueldo,al Bar- 1 
tero cuarto, afecto al servicio de íEfe- 
'légrafos, 'B. Antonio Parera Monse-   
rrat, que empezará a contarse de^de 
di día 22 de Abril, *fedha en que lo 
sdlieitó feriándose 'dado de -bafa per 
'enfermo.

De Real orden lo digo a Y, X. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- •*

de a V. I. muchos años. Madrid, -Sá) Je 
Abril de 1925.

III Butowenefí fin racarpaSo tdoi ¡iféspsííaó,
jMAESINEZ M íTOÜ

•Sectores Ditoétor general de Gomuni- 
eadio-nes, ‘Ordenador de Lagos, J-éfe 
del Personal de Telégrafos y Jefe dei 
O entro de 'Barcelona.

lim o.. Sr.: De \-confojmiéad ‘con lo 
Informado y propuesto pw la Birec- 
tfáón general de Gomummciones, • 

fL M. el Rey -;(?§. •©. g.} m  fea dig- 
ri¡ado icomceder un m¿m de ¡prórroga, con 
íuiedio méido, \a 'la lioenefa que por 

AnÉemio está díisfrutando el Bortero 
segundo de Telégrafos, con destino en 
..íSaiitander, B. .Daniel Gómez Beades, 
Je acuerdo non lo dispuesto en la Real 
¿orden de 12 de Diciembre último, pró
rroga que empezará a contarse desde 
el día 16 del actual, en que termina 
la licencia «que está disfrutando desde 
el 16 de Marzo próximo pasado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios .guar
de a Y. I. muchos años. Madrid. 30 de 
Abril de 1925.

JSl 'Sulísec'Peta Mo :encC4'gfw5o del (Sespaelio,
M RT1NEE ANFl^

Señores Otoctor general de G ornan i- 
-jcaaiones, Ordenador de B^gos y Je
fes del personal de Telégrafos y del 
Dentro de Santander.

Exomn. ^r/: Yá§ta la intfcanjeia de 
'B. Servando Gnrr l̂es /Guarrero, Aspi-: 
rante de segunda clase del Cuerpo de 
TVigilanúia de la prováncía de Madrid, 
electo de la de Burgos, solicitando por 
m&Gs>xmú®á m i mm  de pirórrc^a ea el 
pítaa© posesorio, y íhabiándase cumplí- 
j o  t a  .rê BOBBto» .<e®É«feleEidfle en la 
dtel ‘OMen «de la Bmsidencm del Bi- 
i^terÉ» Miáitar Je ÉB #e Bietonbr©

i$L M. si i t e  Rj. B. ig3 Ra ienido a 
l ita  J'íspoaw m  -rnsumM. ®  ims de 
prónroga ipn* entorno para q m  pueda 
posfísáíonarse D. Servando 'GqimLes 
Ĝueaareme é&l Je AepilTinie de

jsegunda .tínse Jal Guerpe de Yi^ilan-: 
ma ̂ en Ja pmvánota Je Buá?g0̂ f con de-: 
asecto a percibir el importe deJ haber 
mmxtmml q̂ue Xe corre^ponéa.

Be íltai méen M  ¿digo a Y. JL para 
¿m mi^itóento $¡r demás efectos, XXim 
gvmá® e  Y. E. mwÉám Aíadri^ 
& ée  Ma|?e Je . .

■ p*
.® ’lWreetor general,

'r e b ^
Bmor Ilob&jraador lávil de la provto^ 

cia de Burgos.
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Ilmo. Sr.: Siendo frecuentes las re
clamaciones formuladas a consecuen
cia de las dudas que en el orden sa
nitario y zootécnico sugieren algunos 
preceptos en vigor para las funciones 
de toros, y a fin de que este espec- 
' -culo, tan arraigado en las costum- 
, <cs, quede-regulado con la mayor 

. cridad, en lo que se refiere a la 
ocisa misión que han de efectuar 

 ̂• Subdelegados - de Veterinaria en el 
■ 'conocimiento de utilidad e inspec
ción sanitaria de los caballos, roses 
.r’ 3 lidia y carne de éstas destinada al 
1 osumo» todo lo. que ha de redundar 

i mejora de los servicios y mayor 
,ar:mtía del orden y carácter de esta 
.cela, sin perjuicio de los preceptos 
•ao' el vigente Reglamento determina,

* 1 lo que no se oponga a la observan- 
-'•i de los siguientes, se dispone:

A) El primer reconocí miento y  
examen del ganado se efectuará inex
cusablemente veinticuatro horas an
tes de la corrida, y el segundo y de
finitivo se efectuará lo memos' seis 
horas antes de comenzar e l  espectácu
lo, y mientras se lleva a cabo por dos 
Subdelegados "de Veterinaria, ante el 
Delegado de la autoridad, solamente 
estarán presentes un representante de 
la Empresa y otro de los ganaderos. 
Habrá dispuesto un corraiiilo de sue
lo duro para las pruebas que pro
cedan. . ...

Se entregará a los Subdelegados una 
hoja-declaración con el pieso, edad, 
número, hierro y  féefeá de salidáá del 
lugar de procedencia de los toros, Ar
mada por el ganadero, para unir al 
certificado que sobre la aparente sa
nidad y utilidad de las reses ha de ser 
entregado por triplicado, con la re
seña del ganado, al Delegado de la 
'autoridad, y los Subdelegados de Ve
terinaria redactarán y firmarán el 
parte- en que se prevenga al público 
los motivos por los que fueron dee- 
echadas, con -el visto bueno del Dele
gado de la autoridad.

Será obligatorio para los Subdele
gados presenciar el apartado y enchi
querado de los toros. Los Subdelega- 
Sos de servicio durante la corrida es
tarán junto al Presidente y Delegado 
ido la autoridad por si fuese preciso 
teu asesoramiento. Procederán al re
conocimiento sanitario de las carnes 
de las re§es, en funciones de Inspec
tores. municipales; comprobarán su 
peso y  edad, extendiendo el oportuno 
certificado, que entregarán al Delega-^ 
do de la autoridad.

Les es obligatorio disponer y v ig i
lar que todos los cuerpos de las reses 
útiles para el consumo sean sellados a 
fuego con las letras P. T., así como la 
escisión total de los despojos rojos.

B) Los reconocimientos, prueba y 
marca de los caballos con las condi
ciones reglamentarias 'se eiectuarán 
asimismo con antelación de veinticua
tro horas el primero y de seis el de
finitivo al comierizo del espectáculo; 
se llevará a cabo ante el Delegado de 
la Autoridad, dos Subdelegados de Ve
terinaria,, la representación de la Em
presa y de los picadores que hayan de 
actuar. Cuantas operaciones sean pre
cisas solamente serán dispuestas e- in
tervenidas por los Subdelegados y eje
cutadas por los montadores y profe
sionales de equitación que tendrá la 
Empresa. Del reconocimiento y rese
ña de los caballos declarados útiles se 
extenderá certificado por triplicado. 
Los picadores elegirán de los caballos 
aprobados por los Veterinarios los que 
reglamentariamente les corres pópela, 
empeorando el más antiguo por ele
gir uno; después, por orden de anti
güedad, elegirá uno también cada pi
cador, volviendo el primero a elegir 
otra vez cuando el más moderno haya 
ténido turno de elección, y así suco- 
sívarnente, hasta dejar ios. llamado-s de 
comunidad. Los caballos declarados 
útiles j  rese^dé^ipor losVVelerina^ 
ríos serán marcadqs ostensiblemente y 
colocados en cuadra aparte, debida
mente vigilados, bajo la responsabili
dad de la Empresa,

LosS Agentes de la Autoridad que re
glamentariamente deben estar de ser
vicio en la puerta de caballos, impe
dirán y castigarán la salida de los que 
no vayan contrasellados y de ios que 
.vayan mal heridos,, previár- .díctam e 
facultativo si lo precisan. Las Autori
dades gubernativas,, -.con las de Ve
terinaria, . m . consentiráBL en modo 
alguno, y castigarán rigurosamen
te  las curas y taponamientos en 
el ruedo de los caballos heridos, or
denarán el inmediato sacrificio de los; 
gravemente lesionados, cuidando siem
pre así de evitar riesgo a los jinetes, 
desagradable espectáculo al público y 
sufrimiento innecesario a  los animales,

C) La entidad organizadora de 
otos espectáculos, al solicitar el 
permiso de la Autoridad correspon
diente, depositará, a disposición de 
ésta, el importe que las disposicio
nes señalen por el reconocimiento 
y certificado de los toros, novillos, 
becerros y caballos que Ha función 
exija, según el Reglamento, v que 
será entregado, bajo recibo, a los 
Subdelegados de Veterinaria que 
practiquen el servicio por el habili
tado correspondien4 v  Si hubiere 
servicios imprevistos se abonarán 
ai ser efectuados.

D) La Autoridad correspondien

te de las localidades en cuyo dis
trito no hubiese más que un soílo 
Subdelegado de Veterinaria desig
nará, además, para estos servicios 
ofro Veterinario,, qu e. para este ea~. 
so tendrá iguales derechos y atri
buciones q»ue el Subdelegado res
pectivo. En las poblaciones con 
más d-e dos Subdeilegados se esta
blecerá oficialmente para éstos un 
turno riguroso de actuación en las 
corridas de toros, novillos y bece
rros, requiriendo la Autoridad 'a la 
Jefatura de Servicios Vet crinar i os 
y a da Inspección provincia] Pe
cuaria en casos de ulterior aseso»- 
r amiento, discrepancia de in for
mes, zoonosis trasrois'ibies, imposi
ción de sanciones a los Veterina
rios e higiene y operaciones del 
desuello, para lo cuaH- se conside
rará a aquellos funcionarios como 
oficialmente de servicio con dicha 
Autoridad.

La tercera falta sancionada a loa 
Veterinarios motivará,su incapaci- 
tación temporal para aquel servi
cio. . .

ÍE ) lias entidades ; organizadoras
de estos espectáculos pondrán a dis
posición de la Autoridad el personal y 
material de oficina necesario para es
tos servicios.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despttciM),

í MARTINEZ ANIDO

Señores Diréctoree generales de 
Beguridad y  Baníd&d y Goberna
dores civiles de todas las 
yincias.

Exento. S r.: S. M. el Rey (q . D. g .) 
ha tenMo a bien conceder la exceden-  ̂
bia, por plazo no menor de un año ni 
mayor de diea, con ameglo al artícu
lo 12 de la ley de 2? ú& Febrero de 
i  pú8 y  Real orden 4e 10 de Junio dé 
1920, a D. Vicente Girauta Linares, 
Aspirante de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Vizcaya.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
3 de Mayo de 1925.

p. d .,
B3l Director general,

P E D RO B A Z A  N 
Señor Gobernador civil do la provin- 

cia de Vizcaya.

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 21 de
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D. Antonio María Vallejo .Vocal del 
Tribunal encargado de juzgar las opo
siciones a la plaza de Director del 
Jíospital del Rey, de esta Corte, fun
dándose en la ausencia del Jefe de la 
Brigada Sanitaria Central, D. Antonio 
Ortiz de Landázuri, que fué 'Vocal del 
Tribunal en las oposiciones anteriores 
convocadas por Real orden de 5 de 
Octubre del pasado año; pero habien
do el Sr. Vallejo presentado la dimi
sión de su cargo de .Vocal del citado 
Tribunal, y  estando ya de regreso el 
Sr. Ortiz de Landázuri,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer;.

1.° Que se admita a D. Antonio 
María Vallejo la renuncia de su cargo 
de Vocal del Tribunal que ha de juz-: 
gar las oposiciones á la plaza de Di
rector del Hospital del Rey, convoca-: 
das por Real orden de 3 de Marzo pró-: 
ximo pasado.

2.° Reintegrar a D. Antonio Or
tiz de Landázuri, Jefe de la Briga-; 

da Sanitaria central, en su cargo, 
de Vocal-Secretario, en sustitución 
del Hi\ Vallejo, quedando, por con
siguiente, eil Tribunal en la misma 
forma establecida por Real orden 
de 5 de Octubre del pasado; año; y

3.° Que para juzgar estas .opo
siciones continúe .vigente el Regla
mento aprobado por. Reail orden .de 
15 de Noviembre de .1924, poyi las 
aclaraciones de esa Dirección de 27, 
de Diciembre próximo pasado* y 
que estas oposiciones* dbn .comien
zo el próximo día 8 del corriente, 
a las siete de la tarde, en este Mi
nisterio, verificándose efl sorteo de 
los opositores el día anterior a la 
misma hora.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su .conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1925. 
i  Bl Subsecretario encargado del despacho, 

MARTINEZ ANIDO 
Señor Direrior general de Sanidad.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con do prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Juüio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre último, ha tenido; ai 
bien conceder al Jefe de Negociado 

de primera clase de Correos, con 
destino en la Administración; prin
cipal .de Córdoba, D. August0 To
rres Mojados, licencia ¡por enfer
medad, con todo ;el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión que me fué conferida por; 
Real decreto de 16 de Julio de 1910, 
lo digo a Vi Sv a los efectos oportu
nos, Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4* dé Mayo de 19,25.; 

ij. ; ®  Director - geaeraí» : • : :;
; t a f u r  ; .... • ^  v - rVí

Señor: Ordeñador de Pagos 3q esté 
Miriiéteiió.: '

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A RTES

R E A L  O R D E N
limó1, Sr.;t El ReM decretú dé 14 

de Marzo último [declarando di suel
to; el .Patronato. dell .Generaliíe y 
disponiendo que esa Dirección ge
neral de Bellas Artes se haga car-* 
go dé la administración, custodia1* 
conservación, cuidado y restaura* 
tión del referido Monumento, deter
mina en su artículo 2.® que por es
te Ministerio se adopten las medi
das procedentes para que ios pro* 
yectos do obras de dicho histórico’ 
Palacio; y los recursos con que és
te cuenta se refundan en el plan |? 
presupuesto que rige para la Alham
bra; en consecuencia, y como se- 
éueila lógica de éste precepto.

S. M. el Rey (q. D. g.). ha tenido 
a bien, resolver, que el Arquitecto- 
Conservador de Ja Alhambra, don 
Leopoldo Torres Balbás, proceda a 
tomar posesión dell Generaliíe en 
nombre de este Ministerio, ha
ciéndose cargo del cometido; que 
antes se expone y que determina el 
Real decreto, de que se trata, así 
como también de los jardines y te
rrenos que rodean el Palacio, des
empeñando en éd idénticas funcio
nes que en la Alhambra y aplican
do el mismo régimen por! el que 
ésta se rige en Ha actualidad.

Al propio tiempo, ha acordado 
S. M. que sea el Gobernador civil 
dé Granada quien, asistido, de las 
Autoridades que: estime necesarias, 
dé la posesión consiguiente ál se
ñor Torres BaAbás,

De Real orden Ib digo a V* R Raja 
sai bonocimieñto y demás fcí.ectó.fc 
Dios guardé a V. I. muchos; aMé* 
Madrid, 29 dé Abril de £925* •-

Bl Subsecretario encargado del Ministerio,

Señor Jefe encargado dé la Direo-. 
&rón; general dé Bella! Artes*

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL DIRECTO-
R I O  M I L I T A R

ÍHÍaÍ>íéñdósé bhsefVadcS algühas érfete; 
íes en las listas B» €L y D, anejas m  
“Modus vivendi^ eomereial concerta
do entre España y la Unión belgo-) 
luxemburguesa, publicado m  la Ga
ceta db Madrid del día 28 de Abril 
último, se reproducen dichas tres lis-: .
í*'-*. í-cn
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L I S T A  B

Mercancías españolas sujetas al derecho que se expresa a su importación en los territorios de la Unión
belgo-luxemburguesa.

Números de las
DERECHOS DE ENTRADA

Coeficiente
M E R C A N C I A Spartidas del I Importe. de aumente*Arancel belga. Báse.

Francos.

f  ; • Lanas:; •••*»!•: -  
a) Sin desengrasar o íió completamente desengra-

EStdclS ... . . . . . . . . ..... .... .... ..... ........................... . . . . ...... m Libres. n
bl Lavadas a fondo blancrueadas 0 teñidas.... ........... \ft. i i hi\Ar» w

juIDIxíS*
: m . m . Especias:

h) Pimientos: ...w..
100 kgs.Pimienta de España, molida O fin moler........c. 20 2

IV Azafrán ................... ............................................v»........ í.W. 500 1,5

m  13 Albarieoquost ; »• .. L; ¿ - V*  '
. b) Secos: - :V~r '' . :

1 ^ 1) Importados en embalajes de ím peso de más de 25
12 o

kilogramos ................................ . •«•«. ¿1*; o
. r ■ '■ (Peso obtenido pesando conjuntamente el emba y '• ■■ . . ' i-

XT - ■. \ laje y el contenido.) 25 ' 3 ,Vímnortados en otra forma.......* « íf>

t í  - . Almendras:; • ■ ■ ’ ¡
i- a) Frescas {revestidas o bd de sü eWOllWá ti erbácea); 50 2

- . ■? ; ¡b) Secas: 13> > 3 5
50

A

21) €on cáscara .............................................. ¡1, 22) Sin cáscara 3Plátanos .................................. ........................ ............... 4

m  73.
2.. W: 9

:éx. 78, Naranjas:
b) Importadas en oirá forma....................... .

m 5
ex, 80,1 Higos:

b) Secos ........... .............................................................. .
t« 9 2

85. Avellanas: ■
a) Con cáscara, revestidas 6 no de su envoltura her l o

bácea . . . . • . . . . . . . . 11 tí á
hl ftin cáscara................................ ....... . M 14 3

;ex.'. 9j8 Uvas: . | ... • ¡ • L;̂  \
b) Becas: 25i)  En racim os..................................... ....... . <y> 4

2) Las demás........... ................... . 25 i 4

'e*. .117, , Mantecas vegetales, etc;:- n
b) Las demás................... .. . . . . . . ¡ I: ■ * 15

* i | A 7) Aceite de oliva .,....;..,......... . . . . . . .......... ..... .......  1ti; *lyj Gomas, gomas resinosas j  resinas:
b) Las demás: *
2) Trementinas en bruto o elaboradas................ ........ . Libres. —

3) No especificadas..... ............................ ......................... Libres,
• S

122. Esencia de trementina, .......................................................... L* ■ 5

■ f t t , : 1.82, Minerales:
gj De jbiérro (oligistOj minettcs, piritas tostadas, «mi

■ ,y'

neral de púrpura, mirpie ere, etc. ........... . ¡
b) De manganeso (piroitmta, braonita, acerdosa, etc). 
1) De zinc Rienda, fcalajmma, efe)......... ........  . ...

5 « : . Libres. •
| «! Libres*

m'  #88. :
| n Ubres

Carbonee minerales:
a) Hulla cruda, incluida la antracita........................ «

m m%' Pescados, crustáceos y moluscos, stmpíemente secos, ahu
mados o sa)ado% importados en otra forma que en ca | ,8ojas, barreños u otros embalajes de este gánevo,........ -
bl 1 .os d omá s . . ..... ......................................... .............................. i w

X
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Números do las 
partidas del 

Arancel belga.
M E R C A N C I A S

DERECHOS DE ENTRADA
Coeficiente 

de aumento.Base.
I mporte.

Francos.
V— -------------- -\

219.

ex. 219. 
ex. 225.

ex. 265.

ex. 457.

668.

686.
690.

§x. 690.

693. 
fx . 988.
«x. 975.

Pescados, crustáceos y moluscos conservados en todas 
formas, importados en**cajas, barreños y otros emba
lajes de este género.................... ..................................

Sardinas y atunes en conserva, importados en cajas......

Albaricoques, melocotones, abridores, ciruelas y otras 
frutas de hueso, enteras o divididas, prensadas, con
servadas al natural, importadas en barriles o en emba
lajes similares, de un peso superior a 25 kilogramos... 
«¡Peso obtenido pesando conjuntamente el embalaje y 

su contenido.) ■
Los demás vinos que no tengan más de 21 grados del 

aleo lióme tro Gay-Lussac* a la temperatura de 15 gra
dos centígrados:
a) En botellas:
2) No especificados..................... .................. .......... .....
b) En otros envases que rú sean botellas:

Que no tengan más de 21 grados del aleoMinetro 
Gay-Lussac, a la temperatura de 15 grados cen
tígrados ...#.............................................................

Nota.— Por cada grado que exceda de los 15 Gay-Lus
sac, a la temperatura de 15 grados centígrados, se abo
narán, sobre el derecho convencional de- 62 francos, tres 
francos por décima de grado hasta tos 2Í° Gay-Lussac.

Jabones:
a) Jabones de perfumería, etc.ij
1) Jabones comunes ........... *.-,*■..... ....................

Pipería armada o sin armar:
a) De madera de roble:
1) Nueva ..... ......................... .............. ....... .v.. .. .. ....
2) Usada ...................................*........................... . ..
b) Otras maderas:
1) Nueva .................. ...................................................
2) Usada ..... ...*..........................<............................ .

Corcho molido, granulado o pulverizado............... .
Corcho preparado o cortado en planchas, placas, cubos,

cuadrados o en hojas, no especificado ni comprendido
en otro lugar...... ........................... .............. .........

Pequeños cubos o cuadros de corcha con aristas agudas,
para la fabricación de tapones..... ................ .................

Tapones de corcho....... .................... ................................
Zinc en bruto, en masas, salmones o placas coladas.... 
Plomo en bruto, en bloques, salmones o placas coladas...

10 0 k,

" rc

Hectolitro.

[»> ■

1

100 ip

; * '

;w ■

L#. •

[»», ■

¡t».

i.’*

20
.15

10

260.

<12.

¡.

1 - :• 7'

, Í \  5 *
; 1 . . ^ 0

2
1

Libre.

15

Libresu 
40 | 

Libre. j 
Libre* \

:;U ■ 2 '

i;

*
í :

3

3 
. 3

3
.3

3

" I r

L I S T A  O

Mercancias de la Unión belgo -lu xem bu rgu esa  con derecho a la cláusula de la  na c ió n  m á s  favorecida
a su Importación en España.

Clases Números de las partidas del Arancel españ o l. Clase s ¡ Números de las partidas del Arancel español.

1 * 18, 19, 22, 27, 39, 50, 58, 63 a 69, 71, 72, 80, 6.» 808, 809, 831 a 836. m $  ñ #4«. $6% 871, 872.
81, 84, 88 a 91. 877, 882,, 883, ■8W* «M L  m ,  m ,  955, 978,

99, 128 a 130. 979, 992, 994,, 996. ü m .  t.OÍ9.8.a 182, 183, 186, 187, 188, 189, 191, 194, 21 í. T.r 1,029, iM C . i j m *  .. i j m .  1.644, 1.044. 1.049.
A* 220 , 227, 234, 235, 244 a 248, 252, 253, 20ft Í.05Í á ¡1.053, ‘1:666, 1.067. 1.069, 1.084 %261, 268, 269, 272, 273, 274, 2/5, 277 a 284, 1.086, 1.093. 1.09*4, 1.101,986 a 288, 290 a 293, 295 a 298, 301, 302, 1.104 a 1,112, 1.114v 1.115. 1.117 a 1.119, l . í f t ,

003, 308, 309, 311, 313, 314, 314 bis, 315 a Í.122. f.125 a u m  t m  a 1.152, 1.154,
318, 321, 323, 325, 327, 329, 330, 333 at 337, 1.165,1.157 fí 1,178.
343 a 348, 351, 300 a 362, 304, 374 a 377, 9.* ff. 180, 't.Í82, Í.185 SE í . ím .

* 393, 394, 399 a 408, 413 a 416, 418 a 421, 426, 10. t M f t  f » ,  i m  í m  a  t s m ,  í m h  a 1 .260.
481. 1.262 a 1.277.

B.« '.93 a 510, 518 a 522, 52.4,0**}, 529 a 543,,554 a 11. 1.291, 1.292.
556, ‘566, 567, 569, 571, 573, 574, 582, 583-, 12. f .405. .
590, 591. 522, 594 a 597, 599 a 602, 615, 017 f ■ i 1.4M, i . m  n t i tm -  iM &  t , m .  f . m ,  1 m i ,
a 628 630 a 632, 640. 641, 643, 691 a 693,. 1.569. & Í M U  Í M T *  Í J m
701, 702, 723, 72', *7-ri *  "A^-743, 744.-
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M e rc a n c ía s  d e  la  U n ió n  b e lg o - lu x u m b u rg u e s a  s u je ta s  a l d e r e c h o  q u e  s e  e x p re s a  a  s u  Im p o r ta c ió n  
en  E spaña

Núms. de las.par
tidas del Arancel 

español.
M E R C A N C I A S Base. Importe. 

Pesetas,

5.

98.
282.
502 bis.
511.

512.

513.

514.
525.

iex. 593.

Mármoles en tosco o eo trozos desbastados, preparados para darles fo.r- ;
ma, siempre que su grueso exceda de 20 centímetros..........................

Traviesas para ferrocarriles--------------- ----------------- ---------------------- - ;
Apeos para entibado de m inas,......,,............— *.................................. . '
Carburadoras _______ _____ _____ _......_____ _______________________ _________  •
Locomotoras y locomotoras-ténders de vapor, para ferrocarriles de an

chura de vía inferior a un m etro.................... ................ ....... .............
Idem para ferrocarriles de anchura de vía  igual o superior a un metro,

de peso in ferior a 55 toneladas— ...»---- --------------- *---------------------
Idem id. de 55 toneladas o más------ ..... —  --------- -------------------- ..... ;

Nota.— L os derechos de las partidas 511, 512 y  513 regirán mientras 
la producción nacional no satisfaga las necesidades del consumo in~ ; 
terior.
Piezas sueltas o partes de locomotoras de vapor.............. ........... ........ .
Calderas o generadores de vapor m*ul ti tubulares, de tubos de humo... 
Máquinas frigoríficas y  de congelación de más de 1.500 kilogramos 

de peso ............................... ........................................................

100 k. n. ! 
b,

u" ^  : 
Uno.

100 k. b.

b.
b.

b.
b.

b.

100 k. n,

100 k.

a*
ü*

k. n. 

k. n.

k. n.
, Ir T\

*----- f----------——-a

3,20 
1,04 ' 

16 —
, 32,—

124,—

104,—
84,—

124,—
56,—

48,—
ex. 829. 

633.

721.
722,

729-730.

Grupos electrógenos y  máquinas conmutatrices de más de 1.000 k ilo
gramos de peso ............................ ........................................................... .

Interruptores, cortacircuitos, limitadores de corriente, portalámparas, 
suspensiones, casquiilos para lámparas, enchufes y  material análo
go auxiliar para instalaciones eléctricas, constituidos por piezas ; 
metálicas montadas sobre cualquier materia aisladora:
Pesando de 1 a 109 kilogramos inclusive.......................... ....................
Idem de 101 a 1.000 ídem id ................. ........... ................ ............
Idem de 1.081 a 5.000 ídem, id ......... .................. ........ . ....... ................. . ;
Idem de más de 5.000 ídem ...................................................................................  i

Vciocípedos . . . . . ______. . . . . . .  /........ .................................................................... . f-
Motocicletas con o sin si de-car o carrocerías especíales para transpon ■

tar mercancías ................................ ...................... ...................... ..............................

Automóviles:
Ghassis con motor y  automóviles cúmplelos:

a.) Hasta el peso de 800 kilos ....... ...............................................................
b) De más de 800 a 1.200....... ........

48,—

90,— » 
80,— , 
80,—  / 
80,— / 
2,40

2,40'

1,—  
1,20 
1,46 
1,60 
2 —

ĉ  De más de 1.200 o 1.600................. ................ ......................... . !
K. n.

. Tí- r.
d )  De más de 1.600 a 2.000............ . ................................

a. n.
ír ri

e) De más de 2 000 a 2 400 ..... .
n.

k. n.
t ír nf ) De más de 2.400..,....... ................................................................ .........

A/,—«
2.40

«,80

; i r - :  
0,8<l!

0,80
1,75

135,— ,

163,—
ífl8 r - «

4,25
'ty&y

%r~i
2.40 
2,40.

731. Camiones, coches y  carretillas automáticas o auioeléctricas, para re
partir mercancías; ónmibus-automóviles y  aljibes o tanques auto- 
mo lores y las armaduras con motor para camiones..,...... ♦•»•....»..... * • Ir ir

732.

797.

Armaduras sin motor, largueros, suspensiones, transmisiones de movi-
mdentp y piezas sueltas no especificadas, para automóviles.*...... .

Añil sintético ............ ............... .

, , K« IT*

t  n
m .

»  1.649, 
1.185.

W. 1.188. 
1.187. 
1.234.

[1.247

[i *288. 
1.422.

Nitratos sintéticos, eálcico, amónico y sódico, y otros compuestos mitro- ;
gomados sintéticos . . . . . . . . . ___ .......... ..... ............. .......... .........

Garlones y tarjetas postales sensibilizadas..........___________ _
Hilazas de cáñamo, limo o ramio, hasta el número M  mciusive,....,.....^ \ 

N o t a .— El derecho aplicable exclusivamente a los hilados de lino 
blanqueados, comprendidos en la partida 1.185, será de 120 pesetas 
tara los 100 kilos, con el recargo del 30 por 108 establecido en la dispo
sición cuarta.
Hilaza de lino om m ®  4e¿ aún&er® M  al 50 ín c te im .^ ,.^ .* . .^ .^ .....
Hilaza de lino o ramio del número 51 en adelante, . .... ¡ 
Hilados de lana o pelo:

De un solo cabo, teñidos, hasta 50,5 ¡metro® inclusive en. gramo..,;.,, .\ 
fieltros de lana o pelo, con o ¡sin mezcla de materias vegetales, de ;

menos de 300 gramos por metro cuadrado........ í
Seda artificial hilada, sin torcer, en su color natural o blanqueada......
Conservas vegetales ..... ........................................... .................................

JAé

100 k. b .  ’
k. g.

Tara, 108 k,:

Tará, 106 k, 
T t e a ,  1 0 0  k f i

k» ís*

• k. n, j

k. n. 
k. n.

[1.498. Caucho-gutapercha y sus análogos, en llantas o bandajes ¡macizos, para 
carruajes ..................................................... ........... le. n. 2,80

1.500. Idem en cámaras de aire que estén o no usadas............ ................. . k. n. 6,40
1.501. Idem en cdbiertas para cámaras de aire, estén o no usadas, con o sin 

parte de otras materias.....».»........... ............ , ...................Y..... k. n. 4,80'
N o t a .— En términos generales queda entendido que cuando una par

tida del Arancel español no está cabalmente reproducida en la lista D, 
la concesión especificada se aplica, no obstante, a toda la partida. 
En lo concerniente a las partidas precedidas de la palabra “ex”, ia 
concesión se limita a la especificación'dada por el toxto.

-
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y JUSTICIA

 SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Izquierda, de Córdo
ba, se halla vacante, por traslación de 
1). Oiordano Bruno videras, la plaza 
de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de término, 
que debe proveerse por concurso de 
antigüedad absoluta en la categoría 
inmediata inferior, conforme a lo pre_ 
yen ido en el artículo 8.° del Real de
cretó de 12 de Abril de 1015.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
t-emSorial de Sevilla, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu 
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d . i

Madrid, 26 de Abril de 1925.— El 
Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Ensanche, de Bilbao, 
se halla vacante, por excedencia del 
que !a desempeñaba, la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva, de categoría de término, que de
bo proveerse por concurso de méritos 
en la categoría inmediata inferior, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 8.° del Real decreto de 12 de Abril 
de J915.. i

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Burgos, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro- del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , i

Madrid, 28 de Abril de 1925. — El 
Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de primera instancia 
de Atienza se baila vacante, por ex-

f  dencia de D. Antonio Díaz Cañaba- 
, la Secretaría judicial, de categoría 

<Jo entrada, que debé proveerse por 
traslación, conforme a hy prevenido 
$n el artículo 10 del Real decreto de 
4a do Junio de 1911, modificado pob 
el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de. 
treinta días mátura}es¿ aco n ta r  desde

la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 30 de Abril de 1925.—El 
Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de primera instancia 
de Cogolludo se halla vacante, por 
promoción de D. Uipiano Sanz Mar
tín, la Secretaría judicial, de catego
ría de entrada, - que debe proveerse 
por traslación, conforme a lo preve-: 
nido en el artículo 10 del Real decre
to de i.° de Junio de 1911, modifica
do por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado
Real decreto, dentro del plazo de
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e 'M a d r i d .

Madrid, 30 de Abril de 1925.—El 
Subsecretario, García-Goyena,

En el Juzgado de primera instancia 
de Agreda se halla vacante, por exce
dencia de D. Manuel Lois Vidal, la 
Secretaría judicial, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto de l.0 de
Junio dé 1911, modificado por el de
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 30 de Abril de 1925— El 
Subsecretario, García-Goyena.

En la Audiencia territorial de Las 
Palmas se halla vacante, por exce
dencia de D. Francisco Cabrero Ga
llo, una Secretaría de Sala, que debe 
proveerse de conformidad con lo 
prevenido en e¡l artículo 3.° del Real 
decreto de 29 de Mayo de 1922, en 
relación con el 54 de la ley adicional 
a l a  Orgánica del Poder judiciail, en
tre Secretarios de Audiencia provin
cial que sirvan el cargo en propie
dad.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias al Presidente 
de la Audiencia en que desempeñan 

cargo dentro de Sos treinta días 
naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Gagê a d» Madrid, ¡ i f.

Madrid, 4¿ de Máyo de 1 ^2 5 ^É 1  
Snbsecreiarior Garcia-Goyéñá., ■ :

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE T ESO- 
RERIA Y CONTABILIDAD

SECCIÓN DE BANCA 

Cambio medio de la cotización de 
efectos públicos durante el mes de 
Abril último, según los datos faci
litados por ¡la Junta Sindical dél Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa:

Deuda perpetua in terior al 4 por 
100, 70,961.

Idem id. exterior al 4 por 100, 
85,121.

Idem amortizable al 4 por 100, 
89,228.

Idem id., emisión 1920, ail 5 por 
100, 96,593.

Idem id., emisión 1917, al 5 por 
100, 96,5-06.

Obligaciones del Tesoro, emisión 
1.° de Enero de 192-5* a cuatro años 
fecha, aj 5 por 100, 102,729.

Idem id., emisión 4 de Febrero de 
1924, a tres años fecha, al 5 por 10-0, 
103,379.
. Idem id., emisión 15 de Abril de

192 4, a cuaíro años fecha, ai 5 por
100, 1-02,920.

Idem id., emisión 4 de Noviembre 
de 19-24, a cuatro años fecha, a¡l 5 
por 100, 108,314.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100, 92,026.

Idem id. id. id. al 5 por 100,
100,647.

Idem id. id. id. al 6 por 100,
110,840.

Madrid, 4 de Mayo de 1925.—El 
Director general, A rturo Forcat.

G O B E R N A C IO N

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
De acuerdo con l o dispuesto por 

Real orden de esta fecha, se convoca 
a los opositores a la plaza de Direc»* 
to r del Hospital del Rey para que den 
comienzo ¡los ejercicios de las opo
siciones el próxim a viernes, día 8 del 
corriente, a las siete de la tarde, en 
el Ministerio de la Gobernación (Di
rección general de Sanidad).

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los señores opo
sitores.

El sorteo se verificará el día a n 
terior, a la misma hora.

Madrid, 4 de Mayo de 1925.—El 
D irector general, F. Morillo.


